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ACTA DE LA SESiÓN 
DEL 26 DE MARZO DE 2015 

Número: 

Anexos: 

ACT -EXT -PUB/26/03/2015 

Documentos anexos de los 
puntos 01, 03 Y 04. 

A las trece horas con cincuenta y seis minutos del jueves veintiséis de 
marzo de dos mil quince, en la sala de sesiones del Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), 
ubicada en el piso 1 de la sede del Instituto, sita en Avenida Insurgentes 
Sur 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 
04530, México, D.F., el Secretario Técnico del Pleno verificó la 
asistencia de los siguientes integrantes del Pleno: 

Ximena Puente de la Mora, Comisionada Presidente. 
Francisco Javier Acuna Llamas, Comisionado. 
Areli Cano Guadiana, Comisionada. 
Oscar Mauricio Guerra Ford, Comisionado. 
Maria Patricia Kurczyn Villalobos, Comisionada. 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Comisionado. 
Joel Salas Suárez, Comisionado. 

José de Jesús Ramirez Sánchez, Coordinador Ejecutivo. 

DESARROLLO DE LA SESiÓN Y ACUERDOS 

1. En desahogo del primer punto del orden del dia, el Secretario Técnico 
del Pleno dio lectura al mismo: 

ORDEN DEL OlA 

1. Aprobación del orden del dia. 

2. Aprobación del proyecto del Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos del 
25 de marzo de 2015. 

3. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Programas Anuales de las 
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Comisiones Permanentes del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

A continuación, la Comisionada Presidente puso a consideración de los 
presentes el orden del día y, previa votación, los Comisionados 
emitieron el siguiente: 

Acuerdo ACT -EXT -PUB/26/03/2015.01 
Se aprueba por unanimidad el orden del día para la presente 
sesión, cuyo documento se identifica como anexo del punto 01. 

2. En desahogo del segundo punto del orden del día, el Secretario 
Técnico del Pleno puso a consideración del Pleno el proyecto del Acta 
de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos del 25 de marzo de 2015 y, previa 
votación, los Comisionados emitieron el siguiente: 

Acuerdo ACT -EXT -PUB/26/03/2015.02 
Se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión Ordinaria del 
Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos del 25 de marzo de 2015. 

3. En desahogo del tercer punto del orden del día, el Coordinador 
Ejecutivo presentó el proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueban 
los Programas Anuales de las Comisiones Permanentes del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

A lo manifestado por el Coordinador Ejecutivo, la Comisionada Areli 
Cano Guadiana agregó: 

Que éste es otro de los esfuerzos institucionales respecto de la forma en dar 
cumplimiento no solamente a los objetivos estratégicos, sino que dan 
seguimiento a los proyectos estratégicos que también fueron del conocimiento 
y aprobación del Pleno. Es un esfuerzo de todas las áreas del Instituto, 
necesario no solamente para dar cumplimiento a la normatividad, a efecto de 
tener un canal de revisión, supervisión seguimiento a toda la actividad 
institucional. 
Estos programas de trabajo darán cuenta de ello y esperemos que se logren 
los objetivos y se cumplan todos los proyectos estratégicos que fueron 
asumidos por este Pleno. Tengo sugerencias en lo específico, particularmente 
de uno de los programas, pero quisiera que se le diera una última revisión a 
todos, particularmente con los objetivos que vienen en los acuerdos de 
creación de todas las Comisiones del Pleno del Instituto. 
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Creo que es importante puntualizar el alcance de algunas de las funciones que 
tenemos como la Comisión de Comunicación Social. En el Programa de 
Comunicación Social me parece que hay determinadas funciones que tienen 
que tener una labor más exhaustiva en su función, me voy a referir a la página 
12, cuando dice "Coordinar la iniciativa IFAI Ciudadano, para que la sociedad 
conozca los cambios derivados de la reforma constitucional", me parece que si 
ya están señalando que el área de Comunicación es el área responsable, la 
Comisión debe vigilar el cumplimiento de llevar a cabo esa iniciativa. 
Hay otras funciones, por ejemplo, cuando se habla en la página 13 "Proponer 
la elaboración de comunicados sobre tareas sustantivas del Instituto", en 
términos del acuerdo de creación de la Comisión es conocer y evaluar los 
resultados de elaboración de comunicados sobre tareas sustantivas. Y hay 
otras que tienen que ver con las facultades normativas de la Comisión, en 
lugar de incentivar la elaboración de notas informativas, sugiero que sea 
proponer o elaborar los criterios para la elaboración de esas notas 
informativas. Hay asuntos que tienen que pasar por el Pleno, por ejemplo, la 
política de comunicación social institucional, eso tiene que pasar por el Pleno 
dellnstttuto y la Comisión tiene que ser un filtro previo al Pleno. 
Página 13, donde se habla de incentivar la elaboración de notas, proponer la 
elaboración de comunicados sobre tareas de difusión, más bien es elaborar 
estos criterios para que los boletines de Comunicación Social cuenten con la 
directriz que podamos nosotros comunicar sobre determinados temas. Página 
15 "Vigilar la elaboración del Manual de Identidad", es opinar de la elaboración 
del manual. 1.3.4 de esa misma página, sugerir la elaboración de materiales 
gráficos, es emitir opinión sobre estos materiales. 
Después viene el otro rubro que es Coordinación encargada del seguimiento. 
Aqul es un caso sui géneris, la Presidencia tiene un papel importante porque 
ante ella está adscrita el área de comunicación. Debemos delimitar muy bien el 
alcance que por Reglamento tiene la Presidencia y que por los reglamentos y 
el Acuerdo de creación de las Comisiones tiene, como por ejemplo 
"Supervisar, opinar y proponer oportunidades de mejora y evaluar los 
Programas de Comunicación Social y Difusión a efecto de inducir un mayor 
impacto en conocimiento y ejercicio de los derechos de Acceso a Información y 
Protección de Datos". El trabajo no es menor, van a evaluar la polftica en 
materia de comunicación social, entonces, si la Dirección de Comunicación 
está adscrita a la Presidencia, tiene que acordar determinados asuntos para 
que a su vez la Comisión determine la conducente. 
Una vez que salgan los resultados o acuerdos de la Comisión, evidentemente 
la Presidencia y las Coordinaciones tendrán que vigilar el cumplimiento de lo 
que se haya acordado en las Comisiones. 

A lo manifestado por el Coordinador Ejecutivo, la Comisionada María 
Patricia Kurczyn Villa lobos agregó: 

Sólo precisar que efectivamente en la calendarización de las sesiones no se 
hace la clasificación temática, de manera que eso tiene que precisarse lo antes 
posible, también, junto con las modificaciones que acaba de sugerir la 
Comisionada Cano. 

A lo manifestado por el Coordinador Ejecutivo, el Comisionado Joel 
Salas Suárez agregó: 

Que en función de que en las últimas sesiones del Pleno hemos venido 
aprobando misión, visión, objetivos estratégicos, presupuesto, proyectos 
relevantes, destacar que en el trabajo de las Comisiones hay una vigilancia 
estrecha por cada una de las Coordinaciones y es así como las 
Coordinaciones se van a encargar, a través de los programas de estas 
Comisiones, que efectivamente cada uno de los proyectos estratégicos se 
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cumplan y que las actividades de las Direcciones Generales estén alineadas a 
los objetivos estratégicos y que en el mediano y largo plazo, se pueda cumplir 
con la visión y con la misión. 
Si pensamos en términos de la estructura de la planeación nacional, pensando 
en el Ejecutivo, podríamos decir que lo que aprobamos en términos de 
objetivos, misión, visión y proyectos específicos, podría ser como el Plan 
Nacional de Desarrollo. Y los programas que estamos ahora aprobando, en 
términos de Comisiones, serían los programas especiales o sectoriales. 
Entonces, con este acuerdo, estamos cerrando un ciclo que no es menor para 
la institución, la última planeación que se hizo por parte del Instituto data del 
ano 2011, creo que lo que estamos plasmando en estos programas de trabajo, 
va a permitir lograr la visión, la misión y los objetivos estratégicos, que como 
institución del Estado Mexicano, autónoma y a la cual se le dotaron de 
mayores competencia y atribuciones, esperamos estar a la altura del mandato 
que asumimos. 

A lo manifestado por el Coordinador Ejecutivo, el Comisionado 
Francisco Javier Acuña Llamas agregó: 

Que esta es una faceta muy importante de la gestión ordinaria, de la función 
cotidiana de este Instituto, así como una oportunidad que tenemos de darle 
simetría, que era asimétrica al parecer en el pasado, la visualización que se 
tiene dellFAI de que sólo cuando resuelve los recursos es cuando concentra la 
mayor atención y seguimiento de la población. 
La gestión diaria es verdaderamente importante porque finalmente el IFAI es 
un organismo polivalente que tiene misiones distintas: la de resolver, la misión 
también de regular, la misión a los sujetos obligados a través de los 
lineamientos que emiten y también la misión de capacitar. 
Desde luego que los siete Comisionados somos corresponsables del rumbo 
institucional y naturalmente que a los siete nos concierne el rumbo de la 
difusión, de la proyección, del manejo de la imagen institucional. 
Así las cosas, hago énfasis en que no se pierda de vista que las Comisiones 
son impulsoras, proyectan, orientan, acompañan, pero que naturalmente 
corresponde a la Coordinaciones el seguimiento y la ejecución de la operación 
de las áreas atinentes. 

A lo manifestado por el Coordinador Ejecutivo, el Comisionado Osear 
Mauricio Guerra Ford agregó: 

Que es un asunto fundamental para que ellFAI pueda conducir de mejor forma 
sus trabajos y sobre todo sus resultados, es importante cómo se organiza el 
trabajo, porque si bien la Presidencia tiene determinadas competencias que le 
da la propia Ley y otras los reglamentos o la normatividad aplicable, tiene 
muchas vinculadas a la administración y a la gestión de la institución. 
Son 15 Comisiones las que se han distribuido, hay un Coordinador de la 
Comisión y dos Comisionados que son miembros de las Comisiones que 
trabajan de manera conjunta con los Coordinadores y los Directores asociados 
a las funciones de esa Comisión temáticamente divididos. 
Esto es importante para poder distribuir el trabajo y que cualquier asunto 
pueda ser atendido de forma mucho más rápida y expedita, quedando claro 
que el trabajo, la actividad y el cumplimiento de los programas de trabajo, de 
los proyectos y de las metas y del cumplimiento de los indicadores, está en las 
Unidades Administrativas, que son las que ejercen gasto público. 

A lo manifestado por el Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford, la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos agregó: 

Que el hecho de que las Comisiones estén integradas por tres comisionados, 
permite de cualquier manera que cada uno de los comisionados pueda asistir a 
las sesiones, pueda opinar. No estamos de una manera exclusiva tomando 

Página 4 de 17 

! 



Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Organismo Autónomo 

JLLM/STP, Sesión 26/03/2015 

decisiones en las Comisiones, sino haciendo las propuestas, pero de esta 
manera se pueden impulsar las actividades, se pueden impulsar los trabajos. 
Finalmente, el Instituto tiene una presidenta, a la cual hemos elegido entre los 
mismos integrantes del Pleno, reconocemos esa representación legal, 
reconocemos esa autoridad, pero quiero precisar que el Pleno es el órgano 
máximo de autoridad de este instituto. 

A lo manifestado por el Coordinador Ejecutivo, el Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov agregó: 

Que me sumaría a todos y cada uno de los comentarios que se han vertido, 
tanto los generales, como los particulares y celebro de la misma manera a la 
totalidad del Instituto por estos trabajos. 

A lo manifestado por el Coordinador Ejecutivo, la Comisionada 
Presidente Ximena Puente de la Mora agregó: 

Que se reconoce el gran trabajo que se ha realizado dentro de estas 15 
comisiones temáticas, el trabajo coordinado que se han hecho con cada una 
de las direcciones generales, primero para identificar cuáles son las áreas de 
oportunidad y en dónde estaban las fortalezas del diseno institucional para 
poder elaborar los programas de trabajo que hoy se presentan. El gran 
acompanamiento que ha tenido la Dirección General de Planeación y también 
el trabajo de cada uno de nuestros coordinadores, el Coordinador Ejecutivo, el 
Coordinador de Acceso y el Coordinador de Datos Personales, en el 
acompanamiento de toda esta generación de estos programas de trabajo, qu 
de alguna manera dan seguimiento a la misión, visión y objetivos estratégi s 
que aprobamos tan sólo hace unos dlas. 
Que estamos aprobando en esta sesión 84 nuevos proyectos estratégicos 
alineados en 13 programas estratégicos en los que me gustarla destacar 
algunos de los temas como el proyecto de capacitación a servidores públicos, 
asi como el referente al acompanamiento y evaluación de los sujetos 
obligados, con el objetivo de contribuir al debido cumplimiento de sus 
obligaciones de oficio y otras establecidas en las leyes de la materia. 
Nos estamos preparando institucionalmente de cara a la construcción del 
Sistema Nacional de Transparencia. 
Otro de los proyectos que se está poniendo a consideración de este Pleno es 
la creación de plataforma tecnológica que facilite en el ejercicio de los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales. Un 
impulso decidido en estos proyectos, acciones emprendidas de Gobierno 
Abierto aprobadas y que se están contemplando su aprobación para la 
construcción de este gran Sistema Nacional de Transparencia. 
Acuerdos como estos significan la responsabilidad que está mostrando el 
Instituto dentro de su planeación estratégica, asl como dentro de sus acciones 
especificas en cada una de las áreas tendientes a la gran responsabilidad con 
todas las mexicanas y mexicanos en este 2015. 

Previa votación, los Comisionados emitieron el siguiente: 

Acuerdo ACT ·EXT ·PUB/26/03/2015.03 
Se aprueba por unanimidad el Acuerdo mediante el cual se 
aprueban los Programas Anuales de las Comisiones Permanentes 
del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos. 
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4. En desahogo del cuarto punto del orden del día, el Coordinador 
Ejecutivo presentó el proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueba 
el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

A lo manifestado por el Coordinador Ejecutivo, el Comisionado Joel 
Salas Suárez agregó: 

Que las contrataciones públicas son aspectos centrales del ejercicio del poder 
público, así lo hemos manifestado en otras ocasiones, en este Pleno, respecto 
a distintos Sujetos Obligados. Basta recordar el tema del aeropuerto o los 
incumplimientos a las obligaciones de transparencia, concretamente al tema de 
contratos. 
Tan sólo en el año 2014, la Administración Pública Federal realizó compras por 
más de 538 mil millones de pesos, es decir el 20% del presupuesto federal de 
ese año, equivalente al 3.7% de nuestro Producto Interno Bruto. Las compras 
públicas son unas de las actividades gubernamentales con mayor impacto en 
la economía nacional, pero también se han convertido en una ventana de 
oportunidades para que existan espacios para la corrupción. 
Aunque el IFAI sólo realizará compras por aproximadamente más de 300 
millones de pesos, éstas representan el 40% de su presupuesto, por lo tanto, 
no debe perderse la perspectiva de la relevancia y sensibilidad sobre el tema. 
Desde esta ponencia, consideramos que debemos ser una institución modelo 
en el ejercicio de los recursos públicos y manejarlos sin duda, con total 
transparencia y apertura, desde el establecimiento de las reglas de 
contratación. No podemos exigir a los Sujetos Obligados lo que no estamos 
dispuestos a dar desde el propio instituto. 
Si no establecemos reglas congruentes y claras, será difícil implementar 
acciones para que la sociedad pueda identificar, acceder, compartir, 
monitorear y analizar la información sobre las contrataciones que nosotros 
hacemos. Demos espacio a la participación ciudadana informada y a la 
rendición de cuentas pública efectiva, desde el diseño de nuestra política, 
hasta su evaluación. 
Por este motivo, la creación y aprobación del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto, deberá responder no únicamente a las 
necesidades de nuestras contrataciones, sino también deberá permitir 
comparar y comprar estratégicamente, así como maximizar el valor del dinero. 
Ése es un mandato claramente plasmado en el artículo 134 constitucional. La 
oportunidad de generar un Reglamento propio debe ser producto de un análisis 
profundo y exhaustivo de la normatividad que hasta ahora ha regido el sistema 
federal de contrataciones públicas. De este modo se podrían tomar las 
decisiones adecuadas para mejorar las disposiciones o instrumentos donde 
existan deficiencias y con ello podamos contar con un marco normativo modelo 
que facilite una contratación eficiente y abierta. 
Estas consideraciones acerca del camino más adecuado por el que podemos 
avanzar en materia de adquisiciones, sobre todo en lo referente a 
normatividad, herramientas, procedimientos y sistemas, considero que no 
están presentes en este proyecto de Reglamento, por el contrario, observo 
cierta improvisación, ya que al ser emitido de manera apresurada no ha 
considerado con claridad un plan de acción que prevea las políticas y acciones 
para su implementación, así como tampoco la consulta a expertos que nos 
permita justamente poder implementar las mejores prácticas en la materia. 
En resumen, el Reglamento propuesto no proporciona al IFAI, considero, un 
mejor desarrollo normativo que el que actualmente rige a este Instituto y que 
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es el modelo del gobierno federal y creo que tampoco es congruente con la 
visión de transparencia, apertura y co-creación que hemos venido exigiendo a 
los Sujetos Obligados cuando resolvemos nuestros recursos de revisión. 
La premura y la falta de planeación afectan el adecuado desarrollo de este 
proyecto, el cual ha estado ausente en los programas de trabajo de las propias 
Comisiones del proceso de planeación estratégica institucional y en el 
programa de trabajo de la Comisión de Presupuesto. Considero que es 
necesario revisar con más detenimiento las implicaciones de este nuevo 
Reglamento, por ejemplo, la participación de compras consolidadas o contratos 
marco o en el soporte normativo y técnico que podría ofrecer la Secretaría de 
la Función Pública para la resolución de controversias y, no menos importante, 
en la reducción de espacios de discrecionalidad. 
Recordar que en el Reglamento de las Comisiones que publicamos en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de septiembre del 2014 se creó la Comisión de 
Presupuesto y de Comunicación Social en un adendum a ese primer acuerdo 
que se publicó el 23 de enero de 2015 y el Reglamento que se nos está 
poniendo a consideración se nos circuló el pasado 25 de febrero de 2015. 
Consideramos que si queremos construir un nuevo sistema de contrataciones 
públicas para el IFAI debemos hacerlo en serio yeso, sin duda, toma tiempo. 
Como muestra, basta senalar los tres anos que le tomó al propio Ejecutivo 
Federal implementar su sistema. El ano que le tomó al INEGI implementar el 
suyo y los más de seis meses que lleva la Comisión Federal de Electricidad en 
la adecuación de su polltica interna de contrataciones, sin que a la fecha haya 
concluido. 
Para hacer mejor las cosas y de cara al ciudadano, consideramos en esta 
ponencia que tenemos que disenar un plan de trabajo para el desarrollo e 
implementación de un sistema de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del Instituto, que considere al menos las siguientes etapas: 
Uno. Un claro diagnóstico de las necesidades, de la normatividad y de las 
herramientas actuales. 
Dos. La valoración de las ventajas y riesgos sobre el desarrollo de un nuevo 
sistema de contrataciones o mantener el marco normativo y las herramientas 
existentes. 
Y, algo muy importante, aprender de las mejores prácticas, de los estándares 
internacionalmente reconocidos y como lo dijimos para el caso concreto del 
aeropuerto, el o los estándares de contrataciones abiertas. 
En caso de que el análisis nos lleve a optar por un nuevo sistema, creo que 
como mfnimo, deberfamos considerar: 
1. Elaborar un claro plan de acción con tiempos y responsables de que cada 
una de las metas y objetivos que ahl se fijen se logren en un periodo 
determinado. 
2. Implementar un proceso consultivo con expertos nacionales e 
internacionales, partiendo del principio que ellFAI tiene que ser ejemplo. 
3. Realizar una proyección de costos y tiempos para el desarrollo de un 
sistema informático de contrataciones. Es mejor quizás utilizar el propio 
CompraNet, que gastar y hacer un acuerdo marco para poder utilizar, que 
gastar en un nuevo sistema. 
4. Calcular los requerimientos humanos y presupuestales para la 
implementación del nuevo sistema de contrataciones. 
5. Disenar un proyecto de reestructura organizacional, de procesos y 
procedimientos. ¿Qué es lo que estamos comprando ahora que no entra bajo 
la modalidad que tenemos? ¿Cuánto representan esas compras? 
Y finalmente, impulsar la normatividad y/o reglamentación necesarios para su 
puesta en operación. 
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Creemos desde esta ponencia que el IFAI corre el riesgo de formar parte de la 
larga lista de instituciones en las cuales los ciudadanos han perdido la 
confianza. Por ello, consideramos fundamental la necesaria apertura y 
discusión pública en temas tan sensibles como el uso y destino de los recursos 
públicos. Debemos ser cuidadosos en el ejercicio de la autonomla dellFAI. 
En este sentido considero pertinente posponer la aprobación del Reglamento 
de Adquisiciones, hasta conformar una propuesta del sistema de 
contrataciones del Instituto, y para el periodo de transición estimo conveniente 
renovar el acuerdo de 2014, para que el Instituto siga usando la normatividad 
federal en la materia y Compranet, complementando con las disposiciones 
necesarias para resolver recursos de inconformidad en contrataciones por 
medio de instancias propias, que creo es ahl donde está el núcleo duro de la 
necesidad de transformar nuestro sistema de compras. 
Un sistema de contrataciones públicas moderno, competitivo y 
profesionalmente administrado, sin duda incrementará la eficiencia en la 
gestión del presupuesto, fortalecerá al Instituto y nos permitirá desempeñar 
nuestras funciones de garantla y de promoción de los derechos a la ciudadanla 
con oportunidad y la calidad que ésta nos reclama. Aprovechemos nuestra 
autonomla para promover mejores prácticas en el uso responsable de los 
recursos públicos, no para desentendernos de ellas, sino para echar luz, no 
para oscurecer el ejercicio del gasto público; para sumar a la confianza, no 
para restar. Como lo hemos dicho en reiteradas ocasiones, la transparencia 
empieza aqul, no lo olvidemos.'.) -> 

Son por estas razones que he expuesto, que emitiré un voto disidente sobre el ) 
Proyecto de Acuerdo que se somete a nuestra consideración y desde luego 
haré llegar este voto a la Coordinación Ejecutiva para su integración en los • 
plazos y términos establecidos. 

A lo manifestado por el Comisionado Joel Salas Suárez, la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos agregó: / 

Creo mucho en los exámenes de conciencia y creo que este ejercicio del 
Comisionado Salas es un examen de conciencia que trae a la institución y 
considero muy importante que él, como integrante de la Comisión de 
Presupuesto, esté haciendo este haciendo este tipo de alusiones. 
No tengo tanta experiencia como algunos de ustedes aqul, Comisionados, en 
tema de Presupuesto; he leido el Reglamento y realmente ahora que escucho 
las observaciones del Comisionado Joel Salas, estarla también proponiendo 
que por la responsabilidad que los siete Comisionados hemos asumido y por el 
gran interés que los siete Comisionados tenemos en que esta institución sea 
realmente el ejemplo a seguir de la transparencia, por ese motivo también 
hago la propuesta de que aplacemos la aprobación de este Reglamento. 
No necesariamente estoy de acuerdo con todo lo que ha dicho el Comisionado 
Joel Salas, pero si creo que es un examen de conciencia y un llamado para 
que podamos aplazar este Reglamento de Presupuesto de Adquisiciones. 

A lo manifestado por el Comisionado Joel Salas Suárez, el 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford agregó: 

Voy a leer rápidamente una nota que hice en términos de preguntas de 
algunos de los correos que últimamente hemos recibido del Comisionado Joel i 
Salas sobre este particular: 
¿Por qué el IFAI debe aprobar su Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios? Porque hoy dla, el IFAI como organismo 
constitucional autónomo no cuenta con un ordenamiento propio en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, porque como organismo autónomo \ , 
debemos tenerlo y seguir en cumplimiento con lo mandatado en el articulo 134 V 
de la Constitución Polltica, que a la letra dice: "los recursos económicos de los 
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que disponga la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y 
los órganos politicos-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez para 
satisfacer los objetivos a los que están destinados'. 
Hoy, como organismos autónomos ya no estamos obligados, obviamente, a 
cumplir. Existe la posibilidad que por un periodo, pudiésemos haber adoptado 
como supletoria, la Ley de Adquisiciones, digamos, la Ley Federal de 
Adquisiciones. Pero esto implicaba, hay que tenerlo muy claro, que este 
Instituto, el 30 de enero debió haber subido al servicio de Compranet, su 
programa de adquisiciones, de servicios y arrendamientos. 
¿ Qué implicación tiene esto? Que todos estos proyectos, toda esta planeación 
estratégica se puede quedar en letra muerta, no hay posibilidades que el 
Instituto pueda ejercer los 300 millones que hacía perfectamente referencia el 
Comisionado Joel Salas, si no tenemos aprobado un programa de 
Adquisiciones, por eso está el transitorio que esto se debe hacer en la primera 
quincena de abril, para, después de aprobado nuestro Reglamento. 
La propuesta del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
que hoy se nos presenta responde a un proceso de planeación al interior del 
Instituto, los procesos de planeación y los procesos de hoy un Reglamento 
aprobarlo no quiere decir que se acaban y ahí finalizó la historia. El plazo que 
nos estamos dando para aprobar el Reglamento es finalizando esta fecha. 
La Dirección General de Administración elaboró un proyecto y ya que ésta es 
la que está facultada y cuenta con experiencia para atender la totalidad de las 
adquisiciones, fue enviado a las áreas administrativas que integran el Comité 
de Adquisiciones para sus comentarios y sugerencias. Se realizaron reuniones 
de análisis y distribución entre las áreas. Se incorporaron las observaciones y 
sugerencias. Se envió el proyecto de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
a las coordinaciones inicialmente y posteriormente a las ponencias. Es un mes 
más o menos el que hemos tenido, pero lleva un proceso previo. 
El Reglamento está apegado a los principios constitucionales, su estructura 
está conformada y ordenada de acuerdo a las normas en la materia que regula 
la Administración Pública Federal como a los organismos autónomos, a nivel 
federal y local. 
El Proyecto de Reglamento se apega a los principios y estructura de los 
ordenamientos en la materia, lo cierto es que se incorporan elementos que 
atienden las necesidades propias de este Instituto y se aportan innovaciones 
para transparentar todos los procedimientos, como la posibilidad de que los 
Procedimientos de Licitación e Invitación a cuando menos a tres personas se 
podrán transmitir en vivo en internet, cuestión que no sucede en la 
Administración Pública o no de forma generalizada, en donde se podrán ver los 
actos de la junta de aclaraciones, la apertura de proposiciones y el fallo de este 
tipo de procedimientos. 
Se establece la posibilidad de llevar a cabo licitaciones de carácter 
internacional, sin celebrar previamente una nacional. Quiero ser muy explicito, 
nos acaba de pasar cuando hicimos la licitación para adquirir el equipo de 
cómputo, no pudimos tener una oferta de tipo nacional por las características 
que tienen estos equipos, aunque puedan ser armados en México, obviamente 
las productoras son de carácter internacional. Solo se podrá hacer una 
licitación de carácter internacional cuando una investigación de mercado, que 
realice este instituto, compruebe que no existen proveedores nacionales o que 
bien adquirir o arrendar no cuenta con el grado de contenido nacional, que 
demanda la propia ley federal, que es del 50%, con lo cual se ahorran tiempo y 
recursos en celebración de licitaciones que a todas luces se declaran 
desiertas. Prevalecerá la conveniencia del precio de los bienes, 
arrendamientos y servicios, de un margen del 15%. 
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A lo manifestado por el Coordinador Ejecutivo, la Comisionada Areli 
Cano Guadiana agregó: 

Creo que este reglamento atiende una base constitucional que es el 134 y 
también atiende el articulo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del sector público, que da la posibilidad de que las personas de 
derecho público de carácter federal, con autonomia reconocida 
constitucionalmente como es el caso del IFAI, se pueda ya dar sus normas 
especificas en materia de adquisiciones y prestación de servicios. 
Creo que este es uno de los documentos en los cuales, el IFAI empieza a 
ejercer su autonomla funcional, operativa, normativa, pues que le da el estatus 
o el reconocimiento de órgano autónomo constitucional. 
Se revisó por parte de la oficina y de su servidora los contenidos del proyecto 
que hoy se nos somete a consideración y en nuestra opinión nos parece que 
tiene las reglas indispensables y necesarias para tener una planeación, 
programación y presupuesto del ejercicio del gasto. Se establecen los 
procedimientos de contratación con sus respectivas excepciones, que tiene 
que ver con licitación, con adjudicación directa, los procedimientos que 
regularmente se conocen. Se establecen las reglas básicas de la organización 
interna, del Comité y de la responsabilidad que tiene el área sustantiva, que es 
la Dirección General de Administración, y una serie de obligaciones en materia 
de sanciones y de soluciones conciliatorias para llegar a evitar posibles 
inconformidades. 
Creo que este tipo de proyectos valdrla siempre someterlos a un filtro de 
comisiones ya que este tipo de documentos normativos ameritan ese filtro. Yo 
estoy convencida que trataremos de que se dé una alta dosis de publicidad a 
todos los procesos de contratación que se estén dando y evidentemente que la 
adjudicación, la ejecución y el cumplimiento, sobre todo la fiscalización de I 
contratos públicos, den la mayor certidumbre posible a los destinatario de 
estos procesos. 
En esa parte creo que si deberlamos de ser ejemplo para advertir ese tipo de 
circunstancias y esta normatividad cumple, en mi opinión, con lo que establece 
la Ley Federal de Adquisiciones y que si hay recoveco de interpretación, esta 
Ley no se desapega de ese marco normativo porque no solamente es una 
aplicación supletoria sino la propia Ley exige a este ente público no desatender 
los principios que están regulados aqul. Estoy convencida de que puede ser 
perfectible este cuerpo normativo; creo que la práctica nos va a dar bases 
también para su respectiva actualización pero en mi opinión, creo que el dla de 
hoy tenemos condiciones para tener un voto aprobatorio del documento. 

A lo manifestado por el Coordinador Ejecutivo, el Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov agregó: 

Considero que es importante centrar el debate a dos aspectos, por un lado, la 
necesidad de contar con una norma general que rija todas las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que contrate el Instituto; y por otro, la planeación de 
una polltica de adquisiciones, arrendamientos y gastos. AsI, en primer término, 
estimo que es ineludible que eIIFAI, como organismo constitucional autónomo, 
cuente con una norma propia, que regule todas las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que lleve a cabo. No debemos dejar de lado que 
por la naturaleza autónoma del instituto y al no pertenecer a la Administración 
Pública Federal, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público no resulta aplicable únicamente por excepción y no en lo 
general, como aqul también ha quedado asentado. 
De ahl, lo imperativo de contar, a la brevedad, con una norma general, que 
regule todos los aspectos y brinde certeza jurldica, tanto a este Instituto como 
a las personas que pretendan contratar con el mismo. 
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Ahora bien, de un análisis minucioso, del proyecto de reglamento que hoy se 
nos presenta, considero que el mismo reúne los elementos e hipótesis 
normativas necesarias, tanto para salvaguardar el interés del Instituto, como 
dar certeza a los contratos, y sobre todo para que exista transparencia en 
todas y cada una de las operaciones que realiza el IFAI, con las 
caracterlsticas, una vez más, que aqul se han referido. El citado Reglamento, 
retoma en su mayorla la experiencia normativa de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, ya que no se 
puede dejar de lado que dichas normas, tal como se desprende del primer 
párrafo de esta Ley, tiene que como objeto reglamentar la aplicación del 
articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Asimismo, la referida ley y su reglamento son un referente para la contratación 
pública en la Federación y hacerlas a un lado, podrla implicar en un franco 
detrimento el Instituto, que las personas que pretendiesen contratar con el IFAI 
no lo hicieran, por no contar con una norma en hegemonia con el sistema de 
contrataciones a nivel federal. 
Estoy convencido de que el Reglamento que hoy se propone, no sólo reúne los 
requisitos constitucionales para la contratación pública, sino coadyuvará a 
brindar certeza jurldica a las contrataciones que realiza el l FAI. 
En segundo término, respecto de la planeación de una polftica de 
adquisiciones, arrendamientos y gastos, es importante no confundir la caus 
con lo causado; es decir, el Reglamento sólo es una norma general que 
materializa las adquiSiciones y arrendamientos del Instituto, que parte de una 
programación previa, punto de partida el Presupuesto de Egresos. Debemos 
recordar que toda la planeación del gasto y egresos del Instituto se hace con 
mucha antelación al presentar nuestra propuesta para que sea discutida y 
aprobada por la Cámara de Diputados. AsI, una vez aprobada en la Ley de 
Presupuesto de Egresos de la Federación se etiqueten los gastos del Instituto, 
el cual tiene que cenirse el gasto sancionado por los legisladores. 
De ahi que si bien comparto la idea de una planeación del gasto eficiente, ésta 
debe de hacerse al momento de realizar nuestro presupuesto para que sea 
presentado ante los diputados y no como pudiera parecer que se pretende al 
emitir un Reglamento de Adquisiciones, que su principal función es materializar 
el gasto previamente aprobado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

A lo manifestado por los Comisionados Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Areli Cano Guadiana y Osear Mauricio Guerra Ford, la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos agregó: 

Comisionado Monterrey estoy completamente de acuerdo con usted, lo que 
estamos elaborando es nuestro propio Reglamento, no estamos buscando de 
ninguna manera adherirnos a una Ley Federal que ya no es de ninguna 
manera parte de nuestras obligaciones institucionales. 
Comisionada Cano, creo que el proyecto se presentó pero con poco tiempo 
para conocer el texto definitivo, porque se estuvieron haciendo adiciones. El 
Comisionado Salas envió observaciones y apenas ayer se dijo que se 
incluirlan algunos de ellos, se hizo, pero no tuvimos la oportunidad de discutir 
los otros, no tuvimos esta oportunidad no porque no hayamos estado en la 
institución, sino porque hemos estado terriblemente ocupados y estábamos 
trabajando, precisamente, en el proyecto de las comisiones. Por eso creo que 
si podemos detener su aprobación, que tampoco tiene que ser 
indefinidamente, ganarlamos bastante en poder hacer una reflexión más sobre 
el mismo. 
Comisionado Guerra, creo que no estamos poniendo a la sumisión a los 
reglamentos federales definitivamente, pues no haremos una Ley Supletoria, 
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pero creo es que conviene tomar un modelo y si ya se hizo una comparación 
con otras instituciones pues cuanto mejor, porque no podemos hacer una 
revisión sobre lo mismo y a la mejor podríamos corregir algunas cosas que 
consideráramos necesario o hacer las adaptaciones que correspondan a la 
nueva naturaleza jurídica del IFA!. De las observaciones que no han sido 
consideradas, creo que es por lo que no estaría de acuerdo con el proyecto. Y 
una consulta a la Secretaría de la Función Pública, efectivamente se hizo, pero 
la solicitamos de manera precipitada y de manera precipitada fue también la 
respuesta. Por lo tanto, no podría considerar que ya estuviésemos totalmente 
de acuerdo con sus observaciones y aun así, no mandamos corregir, pedimos 
una opinión. 
Sobre estas bases si tenemos la oportunidad de hacer las observaciones, no 
de cumplir lo que proponga el Comisionado Salas, sino de escuchar sus 
propuestas, de poderlas discutir y finalmente tomar la decisión entre todos. 
Creo que sí, como lamentablemente nos hemos esperado un poco de tiempo, 
quizá se nos atraviesa una semana inhábil, pero a la siguiente semana nos 
podríamos dar a la tarea de definir una fecha y en ese momento, tener la 
definición del proyecto y poderlo aprobar. 

A lo manifestado por el Coordinador Ejecutivo, el Comisionado 
Francisco Javier Acuña Llamas agregó: 

Que por las razones expuestas y por los plazos, y por acaso poder estar en la 
incapacidad de ejercer recursos para los efectos de atender las adquisiciones 
que se vienen encima, me sumo también a la posición de considerar 
conveniente aprobarlo ahora, sin renunciar a que en el futuro se pueda 
enriquecer. 

A lo manifestado por el Coordinador Ejecutivo, la Comisionada 
Presidente Ximena Puente de la Mora agregó: 

Que ejercicios como este y estas opiniones diversas son parte de la pluralidad 
que se maneja en un colegiado y propugna por la rendición así como el 
principio democrático y todas las opiniones cuentan, de ahí la necesidad y la 
intención de este Instituto de poner ese tipo de asuntos en un Pleno público. 
Podemos destacar también que conforme al articulo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Instituto se encuentra obligado 
a administrar sus recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez. Asimismo, que todas las adquisiciones, arrendamientos y 
enajenaciones de todo tipo de bienes, presentación de servicios de cualquier 
naturaleza se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas, 
mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Lo anterior fue retomado de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la cual, como se establece en su articulo 1°, tiene 
por objeto reglamentar el referido artículo 134 Constitucional. 
EIIFAI, al ser un órgano autónomo por mandato constitucional, si bien es cierto 
tiene capacidad para emitir su normatividad y decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto, también lo es que al ser parte del Estado debe ceñirse a los 
principios del citado artículo 134 Constitucional. De ahí que el IFAI debe emitir 
su propia normatividad en materia de adquisiciones y arrendamientos, 
retomando el espíritu constitucional asl como el de las normas reglamentarias, 
como sería el caso de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la cual -por su propia naturaleza autónoma de este Instituto
aplica supletoriamente en casos de ausencia de supuestos normativos. 
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Es así que consídero que el Proyecto de Reglamento que hoy se somete a 
votación contempla, de manera articulada, los mínimos constitucionales así 
como los supuestos normativos necesarios para que este Instituto contrate de 
manera pública y transparente. No se omite destacar que el Proyecto de 
Reglamento coincide en su mayorla con los supuestos normativos y términos 
contenidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la cual reglamenta el articulo 134 Constitucional. 
Comparto las inquietudes de que es necesario establecer un Plan de trabajo 
para el desarrollo de un sistema de adquisiciones, el cual estimo debe 
realizarse cuando integremos nuestro presupuesto para el próximo ejercicio 
fiscal, pues no debemos soslayar que para el presente ejercicio gran parte de 
nuestro gasto ya ha sido comprometido y asl se le dará seguimiento a las 
instancias fiscalizadoras. 
Es asl que considero retomar todas las inquietudes y atenderlas para la 
proyección que haremos para el gasto correspondiente en el ejercicio 2016. 

En una segunda ronda de intervenciones, el Comisionado Joel Salas 
Suárez señaló: 

Que este debate es parte de un colegiado y no puedo estar más contento, 
celebrando este debate, porque nos distancian completamente las posturas y 
la concepción que tenemos de esta institución y el rol que debe jugar esta 
institución, el Comisionado Guerra y un servidor. 
Sin duda, esto para mí no es una amplia e intensa participación, como 
coordinador de la Comisión de Gobierno abierto, creo que en la co-creación y 
considero, sin duda, para delimitar un reglamento, de la casa de la 
transparencia, de adquisiciones, se debió haber tomado en cuenta a la 
sociedad civil. 
Quiero ser muy claro, creo que estamos desviando el foco del debate, nunca 
dije que fuese incongruente, nunca dije que no se apegara a los principios de 
legalidad, nunca dije que fuese algo que estuviese mal hecho. Yo lo que simple 
y sencillamente digo: no es el modelo de normatividad que deben regir las 
adquisiciones de este instituto. 
El tema de fondo es muy simple, que el área competente, ante la falta de 
normatividad, debió haber subido el Programa de Adquisiciones, antes del 
plazo perentorio. No solo eso, en una sesión del Comité de Adquisiciones -que 
me gustarla verla porque entiendo que no está firmada por todos los 
integrantes del Comité-, en esa sesión se dijo "y se creará un reglamento, 
antes de que venza el mes de marzo". Entonces, desde el Comité de 
Adquisiciones le ponen plazos perentorios a este Pleno. Creo que estamos 
mal, creo que eso no lo podemos tolerar. 
Justamente los legisladores, voy a decir una palabra que quizá sea excesiva, 
pero sabios, por eso definieron el plazo de un ano para que entrara en vigor la 
ley, para tener el tiempo de construir lo necesario para que se pueda aplicar. 
Justo creo que eso es lo que deberlamos de hacer. Sí, efectivamente somos 
autónomos. No se contraviene que sigamos en CompraNet. Salgamos de 
CompraNet y de la Ley Federal cuando tengamos algo mejor. Esto que se está 
proponiendo, insisto, si cumple con la parte formal, legal, desde luego no 
vamos a generar ninguna cuestión fuera de la ley y de la norma. Jamás creerla 
que alguien, en este Pleno, se atreva a presentar una propuesta que sea ilegal. 
Ése no es el debate, el debate es hagamos las cosas en la medida y a la altura 
de la exigencia que nos pone la sociedad o seguimos tomando decisiones a 
puerta cerrada. 
Comisionado Guerra, la Comisión se crea el 23 de enero de 2015, se pudo 
haber instalado el dla siguiente, como se hicieron otras comisiones y ahl 
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pudimos haber tenido, como bien señala la Comisionada Cano, el primer filtro y 
evitaríamos estas discusiones. 
El tema de fondo creo es que áreas del Instituto determinaron un plazo 
perentorio sin que nosotros previamente lo hubiésemos acordado y entonces 
debido a que áreas administrativas del Instituto dicen "para salvaguardar lo que 
yo no cumplí porque el plazo vencía el 30 de enero, pues les vaya decir a los 
Comísíonados que antes del 30 de marzo tienen que emitir su Reglamento". Es 
por estos motivos por los cuales evidentemente no voy a acompañar este 
proyecto. 
Usted hizo alusión a una serie de preguntas, concluyo formulando aquellas de 
las cuales todavla no tengo respuesta, ¿Dónde están los documentos con la 
justíficación y análisis previos para este proyecto? ¿ Dónde está el plan de 
implementación y cuáles son los tiempos? ¿Cuál es el costo y los 
requerimientos para llevar a cabo el proyecto? 
Como nunca vi esta información, como no sé cuánto nos va a costar, como no 
sé cuánto tiempo se va a tardar en desarrollarse el sistema, no pasa 
absolutamente nada si seguimos con la normatividad que nos rige. 
Si por estar con un sistema que funciona muy bien -le recuerdo que el 
CompraNet en el 2011 ganó el premio de las Naciones Unidas a anticorrupción 
en toda la región latinoamericana:, es un sistema que ha sido reconocido y 
aplaudido a nivel, esto que están proponiendo no creo que valga la pena para 
mejorarlo y para salirnos. 
Creo que la institución ganaría mucho en términos de credibilidad, en términos 
de confianza y sería coherente si abre un proceso de consulta en el que no 
sólo participen expertos, sino también participen organizaciones de la sociedad 
civil y pienso en dos o tres, evidentemente Transparencia Mexicana, 
evidentemente IMCO que tiene un grado de especialización en el sistema de 
compras gubernamentales. 
Me hubiese gustado que en el diagnóstico en vez de seguir el de IFETEL, no lo 
conozco pero a la mejor hubiesen visto, por ejemplo, el de la COFECO, que su 
Presidenta justo antes estaba en IMCO y que tiene un gran conocimiento en 
materia de compras gubernamentales. 
Entonces, que no se confunda el debate, que no se quiera decir que estoy 
señalando que aquí llegan propuestas que pueden ser incongruentes o 
ilegales, no señores, lo que aquí estoy sugiriendo, lo que aquí estoy 
proponiendo es que vayamos más allá de un mero cumplimiento normativo, 
hagamos lo que tenemos que hacer, detonemos la participación ciudadana, 

/. 

hagamos uso de la inteligencia cívica y que unidades administrativas no le 
determinen a este Pleno los tiempos en los cuales tiene que tomar sus 
decisiones. 
Creo que es un debate sano, normal, en un colegiado. 

A lo manifestado por el Comisionado Joel Salas Suárez, el 
Comisionado Osear Maurieio Guerra Ford agregó: 

Comparto lo que acaba de decir el Comisionado Joel Salas, no nos determinó 
el Comité de Adquisiciones, ni nos puede, ni nos ha determinado el plazo en el 
cual debemos aprobar. Lo que sucedió, es que el 30 de enero este instituto no 
tenía su Programa de Adquisiciones en CompraNet. 
Comparto que no hubo esta consulta con la sociedad civil y comparto 
perfectamente las instituciones que deben hablar, como aquellas que debemos 
abocarnos a llamarlas. Hoy tenemos un documento que hay que aprobar. 
Mi problema es pongamos 15 días más. No es un asunto de necedad. Es un 
asunto que es un trabajo que se ha hecho. Lo que demanda Joel implica un 
trabajo de seis, siete meses, cuando menos. Citas a las organizaciones, 
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trabajemos con ellas sobre este documento que hoy tenemos, enseñémosle 
esto. 
Mucho de lo CompraNet se va a utilizar pero hay nuevas cuestiones, hasta de 
Gobierno Abierto, que no están implementadas; podemos ver la posibilidad de 
hacer una invitación, un poco como lo que se hizo con viajes claros y aquí 
tenemos en un área con presupuesto en la Dirección de Polfticas de Acceso, 
un proyecto que ya se aprobó para elaborar una Aplicación de Compras Claras 
en Datos Abiertos. 
Quince días no nos van a servir porque hay que hacer un proceso distinto, lo 
que se está planteando, yo no me opongo a él pero a mi pónganme un 
documento en blanco y negro para empezar a trabajar y sobre eso vayamos 
hilando con esas organizaciones y veámoslo. 
Hay que trabajar pero no por eso -parálisis por análisis- paremos este tipo de 
estudios con un Reglamento, como lo acaba de reconocer Joel, que cumple 
con los criterios de legalidad, constitucionalidad, etcétera. Se puede mejorar 
muchisimo. 

A lo manifestado por el Comisionado Joel Salas Suárez, la ,jP 

Comisionada Areli Cano Guadiana agregó: ~ 
También celebro estos debates, creo que ya era oportuno tener este tipo de \~ 
intercambio de opiniones porque al final, voy a encontrar la coincidencia con la F .. . ' . posición que va a discrepar ahora, por lo menos de la mayoria que se ha 
manifestado. 
Recojo esta parte que desde el punto de vista legal cumple esta normatividad 
en materia de adquisiciones, pero también recojo esta otra parte de 
preocupación de mecanismos que hay que hacer en forma más cualitativa de 
lo que implica un aspecto normativo y en esa parte, acompa~o esas 
consideraciones y preocupaciones que tiene el Comisionado Joel Salas. 
~llo queria hacer desde este momento, desde que se aprobara esta normativa 
pero le doy una valoración mayor al hecho de que es necesario ya tener el 
cumplimiento normativo, legal, de este tipo de normas para poder adquirir en 
todos y establecer lo primero, que es el Programa Anual de Adquisiciones. Y la 
otra consideración del CompraNet, tendrá que ser una herramienta más eficaz 
o eficiente para podernos salir entonces del CompraNet. Porque si vamos a 
tener en esa misma lógica, aunque nos demos dos a~os, tiene que ser bien 
eficaz para que entonces si justifique esa salida actual de esta herramienta. 
La otra consideración que ya no dimos entrada en las últimas observaciones, 
es un problema de que las áreas administrativas establecen polfticas, bases y 
lineamientos. Creo que para operar esto, es correcto establecer bases, 
lineamientos y procedimientos, no asi política. Yo entiendo politica como la 
forma en que conducimos algo yeso, creo que ahi está el órgano de dirección 
que debe establecer esto. 
Respecto al Comité de Adquisiciones, aqui no viene ningún argumento en ese 
sentido, sé que estuvo en reuniones de trabajo, precisando que el Comité de 
Adquisiciones dio un plazo para aprobarse en marzo. Eso no lo podemos 
aceptar, al menos ni como órgano ni creo que en lo individual, ningún 
Comisionado del Pleno de que esa área nos dé plazos para que el órgano 
superior determine. La razón de la prioridad implica la necesidad de tener este 
texto normativo y el Programa Anual de Adquisiciones para hacer funcionar las 
compras que se tengan que hacer para el cumplimiento de obligaciones. 

El Comisionado Joel Salas Suárez emitió un nuevo comentario, en el 
que señaló: 

Creo que esta discusión, valdria la pena cerrarla con una metáfora, al menos 
en relación por qué no voy con este proyecto. Pensemos en que, el problema 
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de fondo quizá es comunicarnos. La propuesta que nos hace el Comisionado 
Guerra está bien, es un celular de los clásicos, de los primeros, que te puedes 
comunicar por texto y punto. 
Creo que lo que tiene que hacer el IFAI con todas sus politicas públicas, es 
estar a la vanguardia y lo que deberíamos estar construyendo con este 
instrumento es un teléfono 4G, que permita la interacción con todo el mundo, 
que todo mundo pueda ver lo que estamos haciendo, cómo lo vamos a hacer, 
cuánto va a costar este proyecto, insisto, no se resolvió esa pregunta. 
Es por estos motivos, en donde yo no tengo pleno convencimiento de cómo se 
está realizando y desarrollando un proyecto, reitero lo que ya dijo la 
Comisionada Cano. No considero que sea nada ilegal. Todo está bien, pero 
creo que tenemos que estar mucho más arriba. 

• Creo que como lo hemos dicho en reiteradas ocasiones aquí, nuestras 
prácticas cotidianas, tienen que transformar el funcionamiento de las otras 
instituciones del Estado mexicano. 
y sí, efectivamente, con este sistema se puede cumplir con la ley, pero no va a 
ser modelo. 

A lo manifestado por el Comisionado Joel Salas Suárez, el 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford agregó: 

Ahorita lo que estamos aprobando es un 3G, estamos aprobando el estándar 
que es la Ley Federal. Tiene unas mejoras, las acabo de leer. Todos tenemos 
un 3G plus, vamos a ir por el 7G. Tampoco vamos a partir de la cuestión más 
rudimentaria. Podemos ver otro tipo de cuestiones y cuestiones que en ese 
momento no le tocaron, como lo de datos abiertos, etcétera, ese tipo de cosas, 
por ejemplo, buscar una aplicación que no, a la mejor no sea una empresa sino 
sean estos compañeros que están desarrollando software libre, etcétera. 
Tendremos que trabajar y creo que es un asunto de preocupación y que la 
Comisión de Administración, aqui estamos los dos y el Comisionado Eugenio, 
obviamente tendremos que impulsar y estar supervisando detenidamente para 
que esto que queremos se cumpla. 
Pero sí quiero dejar claro que no estamos partiendo de un teléfono tipo de 
ladrillo, como los primeros, analógico, sino estamos desde el punto de vista, si 
alguien no lo comparte, si el 3G es el estándar con un 3G plus o especializado 
en éste, recargado en este sentido. 

Previa votación, los Comisionados emitieron el siguiente: 

Acuerdo ACT -EXT -PUB/26/03/2015.04 
Se aprueba por mayoria de votos el Acuerdo mediante el cual se 
aprueba el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, con los votos a favor de los Comisionados 
Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Osear 
Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Ximena Puente de la Mora, y los votos disidentes de los 
Comisionados María Patricia Kurczyn Villalobos y Joel Salas 
Suárez. 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a 
las dieciséis horas con quince minutos del jueves veintiséis de marzo de 
dos mil quince. 
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Formuló el ac : 
Jesús Leonardo Larios Meneses 

Secretario Técnico del Pleno 

Esta foja corresponde al Acta de la Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos del veintiséis de marzo de 
dos mil quince. 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 
Y PROTECCiÓN DE DATOS 

ORDEN DEL OlA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS DEL 26 DE MARZO DE 2015 

A CELEBRARSE A LAS 13:30 HRS. 

1. Aprobación del orden del día e inclusión de asuntos generales, en su caso. 

2. Aprobación del proyecto del Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos del 25 de 
marzo de 2015. 

3. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se aprueban los Programas Anuales de las Comisiones 
Permanentes del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos. 

4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

Orden del día - Sesión Extraordinaria del Pleno 26/03/2015 # 



INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 

tfai~ 
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 

OrlJcnitmo AIIIÓfto",o 

ACUERDO ACT -PUB-EXT/26/03/2015.03 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS PROGRAMAS ANUALES DE L. 
LAS COMISIONES PERMANENTES, DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA -
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el 
Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia modificando entre otros, el artículo 
sexto, el cual establece que la Federación contará con un organismo 
constitucional autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública y a la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 

2. Que en términos del artículo octavo transitorio del Decreto, en tanto el Congreso 
de la Unión expide las reformas a las leyes respectivas en materia de 
transparencia, el organismo garante que establece el artículo 60. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ejercerá sus atribuciones 
y competencias conforme a lo dispuesto en el Decreto y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental vigente 
(LFTAIPG). 

3. Que de conformidad con el artículo 37, fracción XVI de la Ley Federal de 
Transparencia Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Instituto 
cuenta con atribuciones para elaborar su reglamento interno y demás normas de 
operación. 

4. Que el Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y. 
Protección de Datos, en sus artículos 15, fracción V y 16, fracción 111 faculta 
Pleno para aprobar las disposiciones administrativas que sean necesarias 
el funcionamiento y el ejercicio de las atribuciones, además de las norm 
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regirán la operación y administración del Instituto, así como sus reformas o 
adiciones. 

5. Que a partir de la conformación del Pleno del Instituto como organismo 
autónomo se inició un proceso de rediseño institucional para dar cumplimiento a 
las nuevas atribuciones que mandata la Constitución. Lo anterior, a efecto de 
garantizar el adecuado cumplimiento de los fines institucionales en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

6. Que como parte del rediseño, se encuentra la formulación y organización de las 
actividades que en el desempeño de sus funciones llevan a cabo los integrantes 
del Pleno, a efecto de obtener mejores y mayores resultados. 

7. Que en ese sentido, los Comisionados definieron la constitución de comisiones 
con el propósito de eficientar la organización y operación del Instituto, por lo que 
el diez de septiembre de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo ACT-PUB/20/08/2014.04 mediante el cual el Pleno del O 
Instituto aprobó la creación de las siguientes Comisiones Permanentes: a) 
Políticas de Acceso a la Información; b) Asuntos Internacionales; c) Normativa de 
Acceso a la Información; d) Capacitación y Cultura de la Transparencia; e) 
Gestión Documental y Archivos; f) Indicadores y Evaluación; g) Normatividad de 
Datos Personales; h) Supervisión, Vigilancia, Verificación y Sanciones; i) 
Tecnologías de la Información; j) GobiernoAbierto y Transparente; k) Vinculación 
con Estados y Municipios; 1) Vinculación con Nuevos Sujetos Obligados y m) 
Vinculación y Promoción del Derecho. Asimismo, mediante Acuerdo ACT
PUB/14/01/2015.08 se aprobó la creación de las Comisiones Permanentes: 
Comunicación Social y Difusión, y Presupuesto. 

8. Que para tal efecto y con la finalidad de establecer el objeto, la organización y el 
funcionamiento de las Comisiones antes referidas, el Pleno del Instituto aprob 
mediante el Acuerdo ACT-PUB/20/08/2014.05 el Reglamento para la 
Organización y Funcionamiento de las mismas, el cual fue publicado el diez de 
septiembre de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Que con el propósito de mantener la uniformidad en los Programas de Trabajo 
de las Comisiones del Instituto, se aprobaron los Criterios Para la Conformación 
de los Programas Anuales de Trabajo de las Comisiones Permanentes, mediante 
el Acuerdo ACT-PUB/11/02/2015.05 del once de febrero de dos mil quince 
precisando que dichos programas deberán contener: 

• Presentación del Programa anual de trabajo de la Comisión Permanente; 
• Marco normativo al que se encuentra alineado el Programa anual de trabajo de 

Comisión Permanente; 
• Diagnóstico de la problemática que atiende el Programa Anual de Trabajo e la 

Comisión Permanente, incluyendo las estadrsticas relevantes y la importancia de 
su implementación en el Instituto; 



• Objetivos especificos, que deberán retomar los objetivos estratégicos del 
Instituto; 

• Estrategias para lograr los objetivos especificos; 
• Líneas de acción que permitan el logro de las estrategias; 
• La alineación de los objetivos especificos a los objetivos estratégicos del Instituto; 
• La descripción de las Direcciones Generales del Instituto que contribuyan al 

cumplimiento del Programa Anual de Trabajo 
• Propuesta de calendario anual de sesiones de la Comisión Permanente; 
• Alianzas estratégicas que deberá realizar la Comisión Permanente para dar 

cumplimiento al programa anual de trabajo, y 
• Eventos institucionales que realizará la Comisión Permanente durante la 

ejecución del Programa Anual de Trabajo. 

10.Que por tal motivo, a partir de dichos Criterios, las Comisiones Permanentes 
descritas en el Considerando 7, llevaron a cabo un proceso de integración de sus 
respectivos Programas Anuales de Trabajo, correspondientes al ejercicio fiscal 
2015. 

11.Que de conformidad con el numeral 22 de los Criterios multicitados, la Dirección 
General de Planeación Estratégica, Evaluación e Innovación del Desempeño 
Institucional analizó el contenido de los Programas Anuales de las Comisiones 
Permanentes, con la finalidad de verificar la estructura de dichos Programas y su 
alineación a los objetivos estratégicos. 

12.Que por lo anterior, una vez dictaminados los Programas Anuales de Trabajo de 
las Comisiones Permanentes, los Secretarios Técnicos sometieron a validación 
del Comisionado Coordinador y de los Comisionados integrantes de cada una de 
las Comisiones Penmanentes sus Programas Anuales de Trabajo. 

13.Que asimismo, el articulo 7, fracción I del Reglamento de Comisiones para la 
Organización y Funcionamiento de las Comisiones Permanentes del Instituto, 
prevé que durante el primer trimestre de cada año, el Pleno del Instituto deberá 
aprobar los Programas Anuales de Trabajo de las Comisiones Permanentes. 

14.Que en ese sentido, se propone la aprobación de los Programas Anuales de 
Trabajo para el ejercicio fiscal 2015, de las siguientes Comisiones Permanentes 
de: 

a) Polfticas de Acceso a la Información; 
b) Asuntos Internacionales; 
c) Normativa de Acceso a la Información; 
d) Capacitación y Cultura de la Transparencia; 
e) Gestión Documental y Archivos; 
f) Indicadores y Evaluación; 
g) Normatividad de Datos Personales; 
h) Supervisión, Vigilancia, Verificación y Sanciones; 
i) Tecnologias de la Información; 
j) Gobierno Abierto y Transparente; 
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k) Vinculación con Estados y Municipios; 
1) Vinculación con Nuevos Sujetos Obligados; 
m) Vinculación y Promoción del Derecho; 
n) Comunicación Social; y 
o) Presupuesto. 

15.Que de conformidad con lo establecido en el articulo 15, fracción 111 del 
Reglamento Interior del Instituto, el Pleno tiene como atribución aprobar los 
proyectos de Acuerdo que los comisionados propongan. 

16.Que en términos del artículo 21, fracción 11, del Reglamento Interior del Instituto, 
la Comisionada Presidente, propone al Pleno el proyecto de Acuerdo mediante el 
cual se apruebar.1 los Programas Anuales de las Comisiones Permanentes del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

Por las consideraciones expuestas, y con fundamento, en lo dispuesto en los artículos 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XVI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 15, 
fracciones 111 y V, 16, fracción 111 y 21, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto; 7 
fracción I del Reglamento de Comisiones para la Organización y Funcionamiento de las 
Comisiones Permanentes del Instituto, así como el numeral 22 de los Criterios Para I 
Conformación de los Programas Anuales de Trabajo de las Comisiones Permanente , 
el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Programas Anuales de Trabajo de las Comisiones 
Permanentes para el ejercicio fiscal 2015, que como anexo forman parte del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Coordinador Ejecutivo, comunique el presente Acuerdo a los 
integrantes de las Comisiones Permanentes del Instituto. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
parte del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datll"-_"" 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el sitio de Internet del Instituto Federal 
Acceso a la Información y Protección de Datos. 

/ 
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Asf lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos, en sesión elebrada el dfa veintiséis de marzo de dos mil 
quince. Los Comisionados firman al Ice para todos los efectos a que haya lugar. 

Xi mena ente de la Mora 
Comis on a Presidente 

2 
Francisco Javier Acu a Llamas 

Comisionado 

Osear Mauricio Guerra Ford 
Comisionado Comisio da 
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Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera See<;i6n) 

. INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION y 
PROTECCION DE DATOS 

ACUERDO mediante el eual se aprueba el Reglamento de Adquisidones, Arrendamientos y Servidos del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal de Acceso 
a la Infonnación y Protección de Datos. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, se promulgó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se relonnan y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, modificando entre otros, el articulo 60. el 
cual establece que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurldica y patrimonio propio, con plena autonomla técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y detenninar su organización intema, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la inlonnación pública y a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que en ténninos del articulo octavo transitorio del Decreto antes mencionado, en tanto el Congreso 
de la Unión expide las relonnas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo 
garante que establece el articulo 60. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
ejercerá sus atribuciones y competencias conlonne a lo dispuesto en el propio Decreto y en la Ley 
Federal deTransparencia y Acceso a la Infonnación Pública Gubernamental (LFTAIPG), 

3. Que la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134 establece que los 
recursos económicos asignados a los entes autónomos se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economla, honradez y transparencia. 

4. Que además el articulo 37, fracción XVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Infonnación Pública Gubernamental, establece que el Instituto Federal de Acceso a la Inlonnación y 
Protección de Datos (IFAI) tiene entre otras atribuciones, la de elaborar su Reglamento Interior y 
demás nonnas de operación. 

6. Que a la fecha, en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, ellFAI se rige por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Manual de 
Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto y 
el relativo a las Pollticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios dellFAL 

6. Que en virtud de lo establecido por el articulo 10., párralo segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, prevé que las personas de derecho pÚblico de 
carácter federal con autonomla derivada de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, asl como las entidades que cuenten con un régimen especifiCO en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en la 
Ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen y siempre que no se contrapongan con 
los mismos, sujetándose a sus propios órganos de control. 

7. Que como consecuencia de lo senalado en el considerando anterior, se llevó a cabo. un proceso de 
integración y consulta con diversas áreas del IFAI a fin de integrar el Reglamento que establece los 
criterios y procedimientos necesarios en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios que el 
InstHuto requiere. 

8. Que es necesario que el IFAI cuente con la nonna que regule las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, bajo los principios de eficacia, eficiencia, honestidad y transparencia de los recursos con 
los que cuenta, para el cumplimiento de sus metas y objetivos, 

9. Que el presente Reglamento retoma los supuestos senalados por la Constitución y en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público adecuándolos a las funciones y 
atribuciones de los servidores públiCOS involucrados en los procesos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del propio Instituto. 
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10. Que el Reglamento define su propio glosario, asimismo se incorporan supuestos de excepción a los 
proceaos de licitación que penmiten suscribir contratos, con instituciones académicas, cutturales, 
educativas y organizaciones civiles, asl como las obras y contenidos editoriales derivados del Comité 
Editorial, y los productos derivados de los certámenes y convocatorias que emita el Instituto 
vinculados con la promoción de los derechos de acceso a la infonmación y protección de datos. 

11. Que asimismo, se prevé en el Reglamento la ampliación del monto en la adquisición de bienes y 
servicios para la operación del Instituto, a efecto de solventar los requerimientos que este necesite 
para su adquisición oportuna, inmediata o que genere economlas, siempre y cuando existan 
circunstancias que lo justifiquen. 

12. Qúe el Reglamento establece el conjunto de responsabilidades del titular de la Dirección General de 
Administración, entre las que se encuentra la de elaborar las pollticas, bases y lineamientos que 
penmitan regular las particularidades de cada proceso de licitación pública, invitación a cuando 
menos tres proveedores y adjudicación directa. 

13. Que por otra parte, establece la fonma en que se integrará el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del IFAI, involucrando a las éreas requirentes y haciéndolas 
corresponsables en la toma de decisiones; además de contar con un presidente y un secretario 
técnico, se incorpora a un Director General por cada Coordinación del Instituto en calidad de vocales, 
y como asesores al Contra lar y al Titular de la Dirección General de Asuntos Jurldicos, penmitiendo 
que las Unidades Responsables estén al tanto de los procesos de contratación. 

14. Que a su vez contempla la creación de un Sistema Electrónico denominado COMPRAIFAI, el cual 
contendrá infonmación pública del Instituto sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, que 
deberé contener como mlnimo la siguiente infonmación: el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del IFAI, Registro de Proveedores, Registro de Proveedores 
Sancionados; Convocatorias a la Licitación y sus modificaciones; Invitaciones a cuando menos tres 
proveedores; actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 
proposiciones y de fallo; datos de los contratos y convenios modificatorios; las adjudicaciones 
directas. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá el único medio electrónico por el cual 
se desarrollarán procedimientos de contratación. 

16. Que el Instituto contará con el Sistema Electrónico denominado COMPRAIFAI, por medio del cual 
transparentará todas sus operaciones realizadas en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, el cual entraré en funcionamiento antes de que finalice el mes de diciembre de 2016. En 
tanto se establezca este sistema, ellFAI seguirá utilizando el sistema CompraNet. 

16. Que el Reglamento fortalece la autonomla y da certidumbre a las acciones del Instituto, ya que define 
claramente las facu~ades y atribuciones de la Contralorla en los procedimientos derivados de 
inconfonmidades que se promuevan contra las convocatorias, juntas de aclaraciones, actos de 
apertura, fallos, cancelaciones e incumplimiento en la suscripción de contratos, derivados de las 
licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos tres proveedores. 

17. Que el Reglamento contempla las estrategias que penmiten dar especial énfasis a la transparencia, la 
simplificación de los procedimientos de contratación y el mejoramiento de los controles del ejercicio 
del gasto incidiendo en el equilibrio contractual que debe existir entre el IFAI y sus proveedores. 

16. Que en los articulas 15, fracción V y 16, fracción 111 del Reglamento Interior del Instituto Federal de 
Acceso a la Infonmación y Protección de Datos, faculta al Pleno 'para aprobar las disposiciones 
presupuestales y administrativas que sean necesarias para el funcionamiento y el ejercicio de las 
atribuciones, ademés de las nonmas que regirán la operación y administración del Instituto, asl como 
sus retonnas o adiciones. 

19. Que ademés, el Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Infonmación y Protección de 
Datos, establece en su articulo 15, fracción 111 la facultad del Pleno para aprobar los proyectos de 
Acuerdo que los Comisionados propongan. 

20. Que en ténminos del articulo 21, fracción 11 del mismo ordenamiento, la Comisionada Presidente, 
propone al Pleno el proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueba el Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Infonmación y 
Protección de Datos. 
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Por las razones expuestas y con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 60. y 134 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 10., segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 37, fracción XVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubemamental; 15 fracciones 111 y V, 16, fracción 111 y 21, fracción 11 del Reglamento Interior del 
Instituto; el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos. conforme al documento anexo que forma parte del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se Instruye a la Dirección General de Administración para que en un plazo de quince dlas 
hábiles, contados a partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo. instale el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, a efecto de que éste emita el Manual de Integración y Funcionamiento del mismo. 

TERCERO.- Se Instruye a la Dirección General de Administración para que un plazo no mayor a treinta 
dlas hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, elabore y someta a consideración y 
en su caso. aprobación. del Pleno del IFAI las Pollticas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

. Servicios que complementan el presente Reglamento. 

CUARTO.- Se Instruye a la Dirección General de Administración para que un plazo no mayor a treinta dlas 
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, elabore y someta a consideración y. en 
su caso. aprobación. del Comité de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto, las Bases y 
Lineamientos que complementan el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección General de Administración para que en un término no mayor a quince 
dlas hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, lleve a cabo las acciones 
necesarias para la integración, autorización y correspondiente publicación del Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para el ejerciciO fiscal 2015. 

SEXTO.- Se instruye a los titulares de las Coordinaciones para que en un término no mayor a tres dlas 
hábiles contados a partir de- la entrada en vigencia del presente Acuerdo, designen a los Directores Generales 
que fungirán como vocales en el Comité de Adquisiciones de este Instituto. 

SÉPTIMO.- El presente Acuerdo, asl como el Reglamento deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el portal del Instituto. 

OCTAVO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

AsI lo acordó. por mayorla de votos, el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, en sesión celebrada el dla veintiséis de marzo de dos mil quince. Con los votos disidentes de los 
Comisionados Maria Patricia Kurczyn Villalobos y Joel Salas Suárez. Los Comisionados firman al calce para 
todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidente, Xlmena Puente de la Mora.- Rúbrica.- El Comisionado. Francisco Javier 
Acuna Llamas.- Rúbrica.- La Comisionada. Aral! Cano Guadlana.- Rúbrica.- El Comisionado, Oscar 
Maurlclo Guerra Ford.- Rúbrica.- La Comisionada, Maria Patricia Kurczyn Vlllalobos.- Rúbrica.- El 
Comisionado, Rosendoevguenl Monterrey Chepov.- Rúbrica.- El Comisionado. Joel Salaa Su6rsz. 

ANEXO DEL ACUERDO ACT-PUB/26103l2015.04 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos 

Titulo Primero 

Disposiciones Generales 

Capitulo Único 

Articulo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que regulan las 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que realiza el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos en cumplimiento de lo establecido en el articulo 134 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y a los principios de austeridad, economla. eficacia, eficiencia, 
imparcialidad, honradez y transparencia que lo rigen. Y será de carácter obligatorio para todas las Unidades 
Responsables que integran el Instituto. 
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No estarán dentro del ámbijo de aplicación de este Reglamento los contratos o convenios que celebre el 
Instijuto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, Entes Públicos Autónomos, Entidades Federativas, Municipios y Órganos 
Politicos-Administrativos de las demarcaciones territoriales del Gobierno del Distrito Federal, incluyendo los 
Organismos Públicos Intemacionales, siempre y cuando éstos tengan la capacidad para prestar el servicio por 
si mismos y no requieran la contratación con un tercero para su realización. 

En el mismo supuesto del párrafo anterior se encuentran las instituciones académicas, de investigación, 
culturales y organizaciones civiles que mediante convenio o contrato celebrados con el Instituto lleven a cabo 
acciones de capacitación, promoción y difusión en materia de acceso a la información, protección de datos, 
gobiemo abierto y transparencia asl como en la gestión de la información. 

De igual manera, no están dentro del ámbito de aplicación del Reglamento las obras y contenidos 
editoriales derivados del Comijé Editorial, asl como los certámenes y convocatorias que sean seleccionados a 
partir de concursos que lleve a cabo el Instituto, y que se encuentren vinculados a la promoción de los 
derechos de Acceso a la Información y Protección de Datos. . ~ 

El Pleno del Instituto autorizará las Pollticas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi ·os del 
IFAI. Asimismo el Comité del Instituto autorizará las Bases y Lineamientos que se refieren e este 
Reglamento, para lo cual el titular de la Dirección General de Administración, bajo su responsabili ad las 
elaborará, contando con el apoyo de la Dirección General de Asuntos Jurldicos y atendiendo la opinión de la 
Contralorla, documento que habrá de difundirse en el sitio electrónico del Instituto. 

El Instituto se abstendrá de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de 
contratos que evadan lo previsto en este Reglamento. 

Los servidores públicos que participen en cualquiera de las etapas o fases de los procedimientos de 
contratación de adqUisiCiones, arrendamientos y servicios, están obligados a desempenar el encargo 
asignado con total apego al presente Reglamento y en caso que su~an conflicto de intereses con los mismos, 
deberán hacerlo del conocimiento de sus superiores jerárquicos, con el fin de que se tomen las acciones 
pertinentes al caso concreto. 

Articulo 2.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

l. Adquisición: las que contiene el articulo tres del presente Reglamento; 

11. Área contratante: la Dirección General de Administración del Instijuto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos; 

111. Área requirente: aquélla que solicita o requiera formalmente la adqUisición, arrendamiento de 
bienes y prestación de servicios para el cumplimiento de sus funciones; 

IV. Área técnica: aquélla que elabora las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el 
procedimiento de contratación; evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es responsable 
de responder en la junta de aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos realicen los 
licitantes. El área técnica podrá tener también el carácter de área requirente; 

V. Arrendamiento: figura jurldica a través de la cual una de las partes, designada como arrendador, 
se obliga a transferir temporalmente el uso y goce de un bien mueble o inmueble por un periodo 
determinado a otra parte que se denominará arrendatario, quien se obliga a pagar un precio cierto 
en dinero por ese uso y goce temporal; 

VI. Bienes: los que conforme al Código Civil Federal se consideren bienes muebles; 

VII. Comité: el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos; 

VIII. COMPRAIFAI: Sistema electr6nico de información pÚblica del Instituto sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios el cual deberá contener como mlnimo la siguiente información: el 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IFAI, Registro de Proveedores, 
Registro de Proveedores Sancionados; convocatorias a la licitación y sus modificaciones; 
invitaciones a cuando menos tres proveedores actas de las juntas de aclaraciones, del acto de 
presentación y apertura de proposiciones y de fallo; datos de los contratos y convenios 
modificatorios; las adjudicaCiones directas. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá el 
único medio electrónico por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación; 

IX. Contralorl.: Contralorla del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; 
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X. Contrato o pedido: instrumento jurldico mediante el cual se acuerdan voluntades entre el Instituto 
Federal de Acceso a la Inlonmación y Protección de Datos y los proveedores. creando o 
transmitiendo derechos y obligaciones; 

XI. Convocante: Instituto Federal de Acceso a la Inlonmación y Protección de Datos a través de la 
Dirección General de Administración. 

XII. DGA: Dirección General de Administración; 

XIII. DGAJ: Dirección General de Asuntos Jurldicos; 

XIV. Garantla: instrumento jurldico a través del cual el proveedor respalda el cumplimiento de las 
obligaciones contra Idas con el Instituto Federal de Acceso a la Inlonmación y Protección de Datos 
y, en su caso, el anticipo que se hubiere otorgado; 

XV. Inst~uto: el Instituto Federal de Acceso a la Inlonmación y Protección de Datos; 

XVI. Investigación de mercado: verificación previa al inicio del procedimiento de contratación de la 
existencia de bienes, arrendamientos o servicios y proveedores de éstos, a nivel nacional o 
internacional, de organismos públicos o privados, de los bienes o prestadores de servicios, o una 
combinación de dichas fuentes de inlonmación; y del precio estimado basado en la inlonmaci6n 
que se obtenga de las fuentes c~adas; 

XVII. Ley de Transparencia: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inlonmación Pública 
Gubernamental; 

XVIII. Licitante: persona nsica o moral que oferta bienes o servicios que participe en cualquier 
procedimiento de contratación al amparo de este Reglamento; . 

XIX. MIPYMES: las micro, pequenas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 
referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequena y Mediana 
Empresa; 

XX. Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada en las licitaciones públicas en la que los 
licitantes, al presentar sus proposiciones tienen la posibilidad de que con posterioridad a la 
presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su propuesta económica, realicen una o 
más ofertas subsecuentes de descuentos que mejoren el precio olertado en lonma inicial, sin que 
ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o carac1erlsticas originalmente 
contenidas en su propuesta técnica; 

Xxi. Pleno: órgano máximo de dirección y decisión del Instituto; 

XXII. Precio no aceptable: aquél que derivado de la investigaci6n de mercado resulte superior en un 
diez por ciento al ofertado, respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en 
su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma Iicitaci6n; 

XXIII. Precio conveniente: aquél que se detenmina a partir de obtener el promedio de los preciOS 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la Iicitaci6n 
restándole el porcentaje que detenmine el Instituto en sus pollticas, bases y lineamientos; 

XXIV. Presupuesto autorizado: el que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público comunica al Instituto, 
mismo que es aprobado por la Cámara de Diputados; 

XXV. Proveedoc persona nsica o moral a quien se le adjudica la adquisici6n, arrendamiento de algún 
bien o la prestaci6n de un servicio y suscribiendo para tal efecto el respectivo contrato y/o pedido 
con el Instituto; 

XXVI. PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto; 

XXVII •. Pobalines: Pollticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Instituto; 

XXVIII. Reglamento: Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 
Acceso a la Inlonmaci6n y Protecci6n de Datos; 

XXIX. Tratados: convenios regidos por el derecho internacional público celebrados por escrito entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho Internacional 
Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebraci6n de acuerdos en materias 
espeCificas, cualquiera que sea su denominación, mediante el cual los Estados Unidos Mexicanos 
asumen compromisos, y 

XXX. Unidad Responsable: área administrativa que es ejecutora de gasto. 
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Articulo 3.- Para los efectos de este Reglamento entre las adquisiciones, amendamientos y servicios, 
quedan comprendidos: 

l. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles; 

11. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un 
inmueble, que sean necesarios para la realización de las obras públicas por administración directa, 
o los que suministren al Instituto de acuerdo con lo pactado en los contratos de obras públicas; 

111. Las adquiSiciones de bienes muebles que incluyan la instalación por parte del proveedor, en 
inmuebles que se encuentren bajo la responsabilidad del Instijuto, cuando su precio sea superior 
al de su instalación; 

IV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o 
adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio inmueble y 
sea prestado por persona cuya actividad comercial comesponda al servicio requerido; 

V. Contratación de servicios generales, mensajerla, transportación de bienes muebles o personas en 
transportes temestres, avión o marltimos; 

VI. La prestación de servicios de personas flsicas, excepto la contratación de servicios personales 
subordinados o bajO el régimen de honorarios; 

VII. La contratación de consultorlas, asesorlas, estudios e investigaciones, y 

VIII. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de pago 
para el Instituto, salvo que la contratación se encuentre regulada en forma especifica por otras 
disposiciones legales. 

Comesponderá a superior jerárquico de la DGA, a solicitud del área requirente o en su caso del 
área convocante, determinar si un servicio se ubica en el supuesto de esta fracci6n. 

Articulo 4.- La aplicación de este Reglamento será sin pe~uicio de lo dispuesto en los Tratados. 

Articulo 5.- Seré responsabilidad de la DGA contratar los servicios correspondientes para mantener 
adecuada y satisfactoriamente asegurados los bienes con que cuente el Instituto. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no seré aplicable cuando por razón de la naturaleza de los bienes o el 
tipo de riesgos' a los que están expuestos, el costo de aseguramiento represente una erogación que no guarde 
relación directa con el beneficio que pudiera obtenerse, o bien se constate que no exista oferta de seguros en 
el mercado para los bienes de que se trate, en este supuesto, el tijular de la DGA autorizaré previamente la 
aplicación de la excepción. 

Articulo 8.- La interpretación del presente Reglamento comesponde al superior jerérquico de la DGA. 

Articulo 7.- Serén supletorias de este Reglamento en lo que comesponda, la Ley de Adquisiciones, 
Amendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Código Civil Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administretivo, el Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

El Instituto podrá apegarse a las reglas que emita la Secretaria de Economla que tengan por objeto 
promover la participación de las MIPYMES; siempre y cuando no contravengan al presente Reglamento. 

Articulo 8.- El Instituto contará con un sistema electrónico de información pública sobre adquisiciones, 
amendamientos y servicios, el cual deberé contener como mlnimo la información concemiente: al Programa 
Anual de Adquisiciones, Amendamientos y Servicios del IFAI, Registro de Proveedores, Registro de 
Proveedores Sancionados; convocatorias a la licitación y sus modificaciones; invitaciones a cuando menos 
tres proveedores; actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y 
de fallo; datos de los contratos y convenios modificatorios y las adjudicaciones directas. 

Dicho sistema será de consulta gratuita y constituiré el único medio electrónico por el cual se desarrollarán 
procedimientos de contratación. 

Articulo 9.- Las áreas requirentes, previamente al amendamiento de bienes muebles, deberén realizar los 
estudios de factibilidad a efecto de determinar la conveniencia de solicitar su adquisición, mediante 
arrendamiento can opción a compra. 

Articulo 10.- Para determinar la conveniencia de adquirir bienes muebles usados o reconstruidos, el 
Inst~uto a través del área requirente, previa a su solicitud de contratación, deberá realizar un estudio de costo 
beneficio, mediante el cual se demuestre la conveniencia de su adquisición comparativamente con bienes 
nuevos; el citado estudio deberé efectuarse mediante avalúo conforme a las disposiciones aplicables, 
expedido dentro de los seis meses previOS a su adqUisición, cuando el bien tenga un valor superior a 
veinticinco mil veces el salario mlnimo general vigente en el Distrito Federal, el cual deberé integrarse al 
expediente de la contratación respectiva. 
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Articulo 11,· El Instituto no financiará a proveedores. No se considerará como operación de 
financiamiento el otorgamiento de anticipos, los cuales en todo caso deberán garantizarse en los términos del 
articulo 48 de este Reglamento. 

Tratándose de bienes cuyo proceso de fabricación sea superior a sesenta dlas, el Instituto podrá otorgar 
en igualdad de circunstancias del diez al cincuenta por ciento de anticipo cuando se trate de MIPYMES, lo 
cual deberá ser previsto en la convocatoria a la licitación pOblica, en la invitación a cuando menos tres 
proveedores o en la solicitud de cotización, considerando entre otros factores, el monto de la contratación, el 
costo financiero del mercado y el tiempo de fabricación de que se trate. 

La DGA dentro del presupuesto autorizado, por razones fundadas y motivadas, podrá autorizar el pago de 
manera anticipada de suscripciones, seguros o de otros servicios, en los que no sea posible pactar que su 
costo sea cubierto después de la prestaCión del servicio. 

En el caso de licitación pOblica que utilice la evaluación de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos en 
los términos de las Pobalines, a las personas flsicas o empresas que cuenten con trabajadores con 
capacidades diferentes, en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de 
empleados y cuya antigOedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al 
régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y cuando se trate de empresas de reciente 
creación. Asimismo, se otorgarán puntos a las MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica, 
conforme a la constancia conespondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual 
no podrá tener una vigencia mayor a cinco anos. 

De igual manera se otorgarán puntos a las empresas que hayan aplicado pollticas y prácticas de igualdad 
de género, conforme a la certificación conespondiente emitida por las autoridades y organismos facultados 
para tal efecto. 

Articulo 12,· En los procedimientos de contratación de carácter intemacional abierto, las áreas requirentes 
y la DGA optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los recursos humanos del pals y por la 
adquiSiCión y anendamiento de bienes producidos en el mismo y que cuenten con el porcentaje de contenido 
nacional indicado en el articulo 26 fracción I de este Reglamento, los cuales deberán contar en la 
comparación económica de las proposiciones, con un margen hasta del quince por ciento de preferenCia en el 
precio respecto de los bienes de importación, conforme a las reglas que establezca la Secretaria de 
Economla. 

Articulo 13,· Los actos, contratos, pedidos y convenios que el Instrtuto celebre en contravención con lo 
dispuesto por este Reglamento, serán nulos previa determinación de la Contralorla, los tribunales u otra 
autoridad competente en la materia. 

La solución de las controversias se sujetará a lo previsto por el Titulo Séptimo de este Reglamento, sin 
pe~uicio de lo establecido en los tratados en los que México sea parte. 

Articulo 14,· Los contratos celebrados en el extranjero respecto de bienes, anendamientos o servicios 
que deban ser utilizados o prestados fuera del territorio nacional, se regirán por la legislación del lugar donde 
se formalice el acto, aplicando en lo procedente los principios de este Reglamento. 

Cuando los bienes, arrendamientos o servicios de procedencia extranjera hubieren de ser utilizados o 
prestados en el pals, su procedimiento de contratación y los contratos deberán realizarse dentro del territorio 
nacional y en apego a las disposiciones del presente Reglamento. 

Sin embargo, cuando el procedimiento de contratación y los contratos no puedan realizarse dentro del 
territorio nacional, los bienes, arrendamientos o servicios se podrán contratar en el extranjero aplicando los 
principios dispuestos por este Reglamento. Lo anterior siempre y cuando se acredite y se deje constancia en 
el expediente de contratación. 

El dictamen de procedencia de la contratación prevista en el primero y tercer párrafo de este articulo será 
autorizado por el Comisionado o Comisionada Presidente del Instituto, o aquel servidor pOblico en quien éste 
delegue dicha facuHad. En ningOn caso la delegación podrá recaer en servidor pOblico con nivel inferior al de 
director general. 

Articulo 16,· La DGA determinará los bienes, arrendamientos o servicios de uso general para todas las 
unidades responsables para el cumplimiento de objetivos y metas del Instituto, y de aquellos relacionados con 
prestaciones para sus servidores pOblicos, que en forma consolidada se podrán contratar, con objeto de 
obtener las mejores condiciones de calidad, eficiencia, eficacia, precio y oportunidad para el Instituto. 

El Instituto podrá celebrar convenios especlficos derivados de los contratos marco que tenga suscritos la 
Secretaria de la Función POblica, siempre y cuando se determine que los mismos resultan tener mejores 
condiciones en calidad, preciO y oportunidad. . 

En las Pobalines se establecerán las condiciones para la celebración de los contratos antes referidos. 
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Articulo 18.- Tratándose de servicios de consultorlas, asesorlas, estudios e investigaciones previamente a 
su contrataci6n, las éreas requirentes deberén realizar una búsqueda en los archivos del Instituto asl como 
solicitarle a la DGA verifique que no se hayan contratado con anterioridad, la realizaci6n de trabajos similares 
o iguales sobre la materia de que se trate, justificando por parte de sus titulares las razones y necesidades de 
su contratación. 

En el supuesto de que se advierta la existencia de dichos trabajos y se compruebe que los mismos 
satisfacen las necesidades del érea requirente, no procederé la contrataci6n, con excepci6n de aquellos 
necesarios para su adecuaci6n, actualizaci6n o complemento. 

La contrataci6n de servicios de consultorlas, asesorlas, estudios e investigaciones, requeriré la 
autorizaci6n del Comisionado o Comisionada Presidente del Instituto, o de aquel servidor público en quien 
éste delegue dicha atribuci6n, que en ningún caso podré recaer en algún servidor público con nivel inferior al 
de Director General, asl como el dictamen del érea respectiva donde se manifieste que no se cuenta con 
personal capacitado o disponible para su realizaci6n. 

Las éreas requirentes en la justificaci6n de contrataciones a que se refiere el primer pérrafo de este 
articulo, deberén verificar y exponer lo siguiente: 

l. Que cuentan con recursos para dichos fines; 

11. Que las personas flsicas y morales que presten los servicios no desempenen funciones iguales o 
equivalentes a las del personal de plaza presupuestaria salvo que se requiera por falta de personal 
capacitado o disponible; 

111. Que las contrataciones de servicios profesionales sean indispensables para el cumplimiento de los 
programas autorizados; 

IV. Que se especifiquen los servicios profesionales a contratar, y 

V. Que se apeguen a lo establecido en el presupuesto del Instituto y las demés disposiciones 
generales aplicables. 

Las áreas requirentes deberén remitir a la DGA un informe del resultado de los trabajos contratados o 
entregables conforme a lo pactado en el contrato o pedido, en un plazo de 30 dlas naturales contados a partir 
de la fecha en que se hayan recibido satisfactoriamente, indicando el resultado obtenido y la forma en la que 
contribuyeron al logro del objetivo para el cual se realiz6 la contrataci6n, del cual seré enviada una copia a la 
Contralorla por parte del érea requirente. 

Titulo Segundo 

De la Planeaclón, Programación y Presupuesto 

Capitulo Único 

Articulo 17.- La planeaci6n de las adquisiciones, arrendamientos y servicios deberé ajustarse a los 
objetivos y programas autorizados del Instituto, asl como a las disposiciones especificas aplicables del 
Presupuesto de Egresos de la Federaci6n y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Articulo 18.- Una vez aprobado el presupuesto por las autoridades correspondientes, la DGA durante el 
último trimestre del periodo fiscal, integraré el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto, con la informaci6n que durante el mes de noviembre envlen las Unidades Responsables de 
acuerdo con su planeaci6n e incluyendo los casos que abarquen més de un ejercicio presupuestal, 
considerando. 

l. Los programas y proyectos que realicen las distintas éreas del Instituto; 

11. Tipo de procedimiento mediante el cual se tiene previsto llevar a cabo la adquisici6n o 
arrendamiento de bienes y prestación de servicios; 

111. Las acciones previas, durante y posteriores a la realizaci6n de los procedimientos de contrataci6n; 

IV. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

v. La calendarizaci6n fisica y financiera de los recursos necesarios; 

VI. Las unidades responsables del Instituto, que se encargan de su instrumentaci6n; 

VII. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones; 

VIII. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de suministro; los avances 
tecnológicos incorporados en los bienes, yen su caso los planos, proyectos y especificaciones; 
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IX. En su caso. las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización o, 
a falta de éstas, las normas internacionales; 

X. Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo, y 

Xt. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y caracterlsticas de las 
adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

Articulo 19.- El Instituto, a través de la DGA, pondrá a disposición del público en general, a través del 
COMPRAIFAI, durante el primer bimestre del ano, su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, previa aprobación del Pleno. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios contenidos en el citado programa podrán ser adicionadas, 
modificadas, suspendidas o canceladas, sin responsabilidad alguna para el Instituto, debiendo actualizarlo en 
forma trimestral para su presentaCión al Comité y su posterior publicación en el COMPRAIFAI. 

Articulo 20.- El Instijuto deberá establecer un Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios que 
tendrán las funciones siguientes: 

l. Revisar el programa y el presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y tomar 
conocimiento de sus modificaciones formulando las observaciones y recomendaciones 
convenientes; 

11. Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de la excepción a 
la licijación pública por encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones 1, 
11, VI, VIII Y X del articulo 41 de este Reglamento. 

111. Autorizar el proyecto de Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instijuto que presente el mular de la DGA; 

IV. El Comité establecerá en dichas Bases y Lineamientos los aspectos de sustentabilidad ambiental, 
incluyendo la evaluación de las tecnologlas que permitan la reducción de la emisión de gases de 
efecto invernadero y la eficiencia energética, que deberán observarse en las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios con el objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los recursos 
para disminuir costos financieros y ambientales; 

V. Analizar trimestralmente el informe de resultados generales de las contrataciones que se realicen, 
la conclusión de las mismas y, en su caso, recomendar las medldas necesarias para verificar que 
el programa y presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se ejecuten en tiempo y 
forma, asl como proponer medidas tendientes a mejorar o corregir sus procesos de contratación y 
ejecución; 

VI. En su caso, autorizar la creación del Subcomité Revisor de Convocatorias del Instituto, el cual 
deberá estar integrado por lo menos por: 

a) Un presidente; 

b) Secretario; 

e) Representante del área requirente; 

d) Dos Vocales, y 

e) Un representante de la DGAJ y de la Contralorla en calidad de asesores. 

Las funciones del Subcomité Revisor de Convocatorias serán detalladas en el Manual de 
Funcionamiento correspondiente. 

VII. Elaborar y aprobar el Manual del Comité, y 

VIII. Coadyuvar al cumplimiento de este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Articulo 21.- El Comité deberá estar integrado de la siguiente manera: 

a) Será presidido por el titular de la DGA, quien tendrá voto de calidad en caso de empate; 

b) Cada Coordinación del Instituto deberá nombrar un servidor público adscrito a la misma, 
quienes fungirán como vocales titulares, los cuales deberán tener un nivel jerárquico mfnimo 
de Director General; 

e) El Director de Recursos Materiales y Servicios Generales participará en calidad de Secretario 
Técnico del Comité; 



(Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de marzo de 2015 

d) La DGAJ y la Contralorla asistirén a las sesiones del Comité en calidad de asesores, con voz 
pero sin voto, debiendo pronunciarse de manera razonada en los asuntos que se presenten 
al Comité, sin que dichos pronunciamientos sean vinculantes para la toma de decisiones. Los 
asesores titulares no podrén tener un nivel jerérquico inferior al de Director de Area; 

e) El número total de miembros del Comité deberé ser impar, quienes invariablemente deberén 
emitir su voto en cada uno de los asuntos que se sometan a su consideración; 

f) El Comité dictaminaré en la misma sesión los asuntos que se presenten a su consideración, y 

g) Los integrantes del Comité con derecho a voz y voto asl como los asesores del mismo, 
podrén designar por escrito a sus respactivos suplentes, los que no deberén tener un nivel 
jerérquico inferior a Director de Area, de acuerdo con los criterios que establezca el Manual 
del Comité. 

Articulo 22,- El Instituto, a través de la DGA, podré convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios con cargo a su presupuesto autorizado y sujeténdose al calendario de gasto 
correspondiente. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que requieran iniciar y erogar recursos en el siguiente 
ejercicio fiscal, podrén ser contratados de manera anticipada con la autorización del Comité. Los referidos 
contratos estarén sujetos a la disponibilidad presupuestaria del ano en el que se prevé el inicio de su vigencia, 
por lo que sus efectos estarén condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, en 
caso contrario no habré·responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en 
este párrafo se considerará nulo. 

En las contrataciones plurianuales, la DGA conjuntamente con las éreas requirentes deberán detenninar el 
presupuesto total asl como el relativo a cada ejercicio fiscal que abarque. En la fonnulación del presupuesto 
de los ejercicios subsecuentes, se considerarén los montos de dichas contrataciones que se encuentren 
vigentes, dando prioridad a estas previsiones para el debido cumplimiento de las obligaciones contraldas en 
ejercicios anteriores. 

Para los efectos del párrafo anterior, la DGA observaré lo dispuesto en el artIculo 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las Disposiciones Generales para la Celebración de Contratos 
Plurianuales del Instituto. 

TItulo Tercero 

De los Procedimientos de Contratación 

CapItulo Primero 

Generalidades 

Articulo 23.- El área contratante seleccionará de entre los procedimientos que a continuación se senalan, 
aquel que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Instituto las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias partinentes: 

l. Licitación pública; 

11. Invitación a cuando menos tres proveedores, o 

111. Adjudicación directa. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarén, por regla general, a través de licitaciones 
públicas, mediante convocatoria pública que emita el Instituto a través de la DGA, para que libremente se 
presenten proposiciones en sobre cerrado, mismas que serén abiertas públicamente. 

Traténdose de adquisiciones de madera, muebles y suministros de oficina fabricados con madera, 
requeriré certificados otorgados por terceros, previamente registrados ante la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, que garanticen el origen y el manejo sustentable de los aprovechamientos forestales de 
donde proviene dicha madera. 

En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste deberé contener un mlnimo de cincuenta por 
ciento de fibras de material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la madera o de materias primas 
provenientes de aprovechamientos forestales manejados de manera sustentable en el territorio nacional que 
se encuentren certificadas confonne a lo dispuesto en el pérrafo anterior o de sus combinaciones y 
elaborados en procesos con blanqueado libre de cloro. 
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En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para 
todos los licitantes, para lo cual el Instituto a través de la DGA proporcionará a todos igual acceso a la 
infonnación con el fin de evitar favorecer a alguno de ellos. 

Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos, las áreas requirentes deberán realizar una 
investigación de mercado de la cual se desprendan las condiciones que imperan en el mismo, respecto de la 
adquisición, arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores condiciones 
para el Instituto. 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando menos tres proveedores 
y las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

La licitación pública inicia con la pUblicación de la convocatoria y, en el caso de invitación a cuando menos 
tres proveedores, con la entnega de la primera invijación; ambos procedimientos concluyen con la emisión del 
fallo o, en su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el 
acto de presentación y apertura de proposiciones no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto. 

A los actos de los procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres proveedores de 
carácter presencial o mixta podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en los mismos, o en su caso, podrán transmitirse en vivo vis 
Intemet, preservando la infonnación de carácter reservado o confidencial confonne a la Ley de Transparencia. 

Articulo 24.- La licitación pública confonne a los medios que se utilicen, podrá ser: 

l. Presencial, en la cual los licitantes exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en fonna 
documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de 
fallo se realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes, sin pe~uicio de 
que el fallo pueda notificarse por escrito confonne a lo dispuesto por el articulo 36 de este 
Reglamento; 

11. Electrónica, en la cual exclusivamente se pennitirá la participación de los licitantes a través del 
COMPRAIFAI, utilizando medios de identificación electrónica; las comunicaciones que se realicen 
por este medio producirán los efectos que senala el articulo 25 de este Reglamento. 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de 
fallo, sólo se realizarán a través del sistema electrónico y sin la presencia de los licitantes en 
dichos actos, y 

111. Mixta, en la cual los licitantes, a su elección, podrán participar en fonna presencial o electrónica en 
la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo. 

Articulo 25.- Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a través del COMPRAIFAI, confonne a las 
disposiciones administrativas que emita el Instituto a través de la DGA, para ejercer el control de estos 
medios, salvaguardando la confidencialidad de la infonnación que se remita por esta vla. 

El sobre que contenga las proposiciones se entregará en la fonna y medios que prevea la convocatoria a 
la licitación. 

Las proposiciones presentadas deberán ser finnadas autógrafamente por los licitantes o sus apoderadOS; 
en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, se 
emplearán medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

Los procedimientos que lleve a cabo el Instituto a través de la DGA, serán preferentemente mediante el 
mecanismo electrónico que ofrece el COMPRAIFAI, y sólo excepcionalmente por caso fortuito o fuerza mayor 
se recurrirá al mecanismo presencial. La procedencia para celebrar procedimientos de carácter mixto se 
definirá en las Pobalines. 

En el caso de que exista una interrupción del COMPRAIFAI, el evento o etapa en que se encuentre el 
procedimiento se diferirá hasta que se restablezca el servicio o bien podrá continuar de manera presencial, 
previa solicitud del área requirente. 
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CapItulo Segundo 

De la Licitación Pública 

Articulo 28." El carácter de las licitaciones públicas será: 

Martes 31 de marzo de 2015 

l. Nacional, en la cual únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes 
a adquirir sean producidos en el pals y cuenten, por lo menos, con un cincuenta por ciento de 
contenido nacional, el que se determinará tomando en cuenta la mano de obra, insumos de los 
bienes y demés aspectos que determine la Secretaria de Economla mediante reglas de carécter 
general. 

El Instituto se apegará a las reglas de carácter general que disponga la Secretaria de Economla, 
donde se establezcan los casos de excepción correspondientes al grado de contenido nacional y 
al procedimiento para determinar los porcentajes del mismo. 

Traténdose de la contratación de arrendamientos y servicios, únicamente podrén participar 
personas de nacionalidad mexicana; 

11. Internacionales abiertas, en las que podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros, 
cualquiera que sea el origen de los bienes a adquirir o arrendar y de los servicios a contratar. 

En las licitaciones previstas en esta fracción, para determinar la conveniencia de precio de los 
bienes, arrendamientos o servicios, se considerará un margen hasta del quince por ciento a favor 
del precio más bajo prevaleciente en el mercado nacional, en igualdad de condiciones, respecto 
de los preCios de bienes, arrendamientos o servicios de procedencia extranjera que resulten de la 
investigación de mercado correspondiente. 

El Instituto podré optar por realizar una licitación internacional abierta, cuando mediante el estudio 
de mercado se acredite que en el territorio nacional no existe proveedor o los que existen no 
puedan atender el requerimiento de este Instituto, en cuanto a cantidad, calidad y oportunidad o 
bien que el precio no sea aceptable. 

Cuando en los prooedimientos de contratación de servicios se incluya el suministro de bienes 
muebles y el valor de éstos sea igual o superior al cincuenta por ciento del valor total de la 
contratación, la operación se considerará como adquisición de bienes muebles. 

Para efectos de lo anterior, en el concepto de suministro de bienes muebles sólo se considerarán 
los bienes que formarán parte del inventario del Instituto. 

En las licitaciones públicas se podrá utilizar la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos 
para la adquisición de bienes muebles o servicios cuya descripción y caracterlsticas técnicas 
puedan ser objetivamente definidas y la evaluación legal y técnica de las proposiciones de los 
licitantes pueda realizarse en forma inmediata, al concluir la celebración del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, conforme a las Pobalines que expida el Instituto, siempre que se 
justifique el uso de dicha modalidad y que se constate que existe competitividad suficiente, de 
conformidad con la investigación de mercado correspondiente. 

Traténdose de licitaciones públicas en las que participen de manera individual las MIPYMES, no 
se aplicaré la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento. 

Articulo 27." La convocatoria a la licitación pública estableceré las bases conforme a las cuales se 
desarrollará el prooedimiento y en las que se describirán los requis~os de participación, que deberá contener 
como mfnimo: 

1. El nombre del Instituto, las éreas, convocante y requirente, en su caso; 

11. La descripción detallada de las adquisiciones, arrendamientos o servicios, asl como los aspectos 
que la convocante considere necesarios para determinar el objeto y alcance de la contratación; 

lll. La fecha, hora y lugar de celebración de la primera junta de aclaración a la convocatoria de la 
licitación, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de aquella en la que se dará a 
conocer el fallo, de la firma del contrato O pedido, en su caso, la reducción del plazo y si la 
licitación seré presencial, electrónica o mixta y el senalamiento de la forma en la que se deberén 
presentar las proposiciones; 

IV. El carécter de la licitación y el idioma o idiomas, ademés del espanol, en que podrán presentarse 
las proposiciones. Los anexos técnicos y folletos en el o los idiomas que determine la convocante; 

V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales no 
deberén limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 
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VI. El senalamiento de que para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste. bajo protesta de 
decir verdad. que cuenta con facunades suficientes para comprometerse por si o por su 
representada. sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurldica; . 

VII. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurldica, para 
efectos de la suscripción de las proposiciones y, en su caso, la firma del contrato o pedido. 
Asimismo, la indicación de que el licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, 
en caso de contar con él; 

VIII. Precisar que será requisito el que los licitantes entreguen junto con el sobre cerrado una 
declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artlculos 49 y 63 de este Reglamento; 

IX. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públiCOS del Instituto, induzcan o alteren 
las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demés participantes; 

X. Si para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas se requiere de la realización de 
pruebas, se precisará el método para ejecutartas y el resultado mlnimo que deba obtenerse, de 
acuerdo COn la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización; 

XI. La indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, si será contrato 
abierto y los requisitos para presentar proposiciones conjuntas y, en su caso, la justificación para 
no aceptartas; 

XII. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la lic~ación o bien, de cada 
partida o concepto de los mismos, serán adjudicadOS a un solo licitante, o si la adjudicación se 
hará mediante el procedimiento dé abastecimiento simultáneo, en cuyo caso deberá precisarse el 
número de fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una y 
el porcentaje diferencial en precio que se considerará; 

XIII. Los criterios especlficos que se utilizarán para la evaluación de las proposiciones y adjudicación 
de los contratos, debiéndose utilizar preferentemente los cr~erios de puntos y porcentajes, o el de 
costo beneficio; 

XIV. El domicilio de las oficinas de la Contralorla en que podrán presentarse inconformidades, con 
fundamento en lo dispuesto en el articulo 68 del presente Reglamento; 

XV. Senalamiento de las causas expresas de desechamiento que afecten directamente la solvencia de 
las propOSiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún Ii~ante haya acordado 
con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes; 

XVI. Modelo de contrato o pedido al que se sujetarán las partes, el cual deberá contener los requisitos 
a que se refiere el articulo 45 de este Reglamento; 

XVII. Moneda en que se cotizará la proposición y efectuará el pago respectivo; 

XVIII. Plazo y condiciones de entrega, asl como la indicación delluga~ 

XIX. Datos sobre las garantlas, y en caso de otorgarse anticipo, sena lar el porcentaje respectivo y el 
momento en que se entregará; 

XX. Las previSiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la devolución y 
reposición de bienes por motivos de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones 
originalmente convenidas, sin que las sustituciones impliquen su modificación; 

XXI. El senalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones 
sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios 
correspondientes, cuando sean del conocimiento del Instituto, y 

XXII. La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo 
que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual 
que se deriven de los servicios de consultarlas, asesarlas, estudios e investigaciones contratados, 
invariablemente se constituirán a favor del Instituto, según corresponda, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
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Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no 
se establecerán requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 
concurrencia. En ningOn caso se deberán establecer requis~os o condiciones imposibles de 
cumplir. La convocante tomaré en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, emita la 
Comisión Federal de Competencia Económica en términos de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pOblica, la convocante podrá difundir el 
proyecto de la misma a través del COMPRAIFAI, al menos durante diez dlas hébiles, lapso 
durante el cual se recibirán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin 
se establezca. 

Los comentarios y opiniones que se reciban al proyecto de convocatoria serán analizados por el 
Instituto, a efecto de que lo procedente sea considerado para enriquecerlo. 

Artfculo 28.- La publicación de la convocatoria a la licitación pOblica se realizará a través del 
COMPRAIFAI, su obtención será gratuita. En su caso, la DGA pondrá a disposición de los licitantes copia del 
texto de la convocatoria en el domicilio que para ello se establezca en la misma. 

Artfculo 28.- El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones intemacionales 
no podrá ser inferior a veinte dlas naturales y para las licitaciones nacionales de quince dias naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el COMPRAIFAI y considerando hasta el 
dia anterior al que tenga lugar el evento de presentación y apertura de proposiciones. 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este articulo porque existan razones debidamente 
acreditadas que previamente presente por escrito el área requirente, el titular de la DGA podré reducir los 
plazos a no menos de diez dias naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, 
siempre que ello no tenga por objeto limitar el nOmero de participantes. 

La determinación de estos plazos y sus cambios deberán ser acordes con la planeación y programación 
previamente establecida. 

Artfculo 30.- La DGA podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria, siempre que ello no tenga 
por objeto limitar el nOmero de licitantes, a más tardar el séptimo dia naturel previo al acto de presentación y 
apertura de prop~siciones, debiendo difundirlos en el COMPRAIFAI, a más tardar al dia hábil siguiente. 

Las modificaciones que se mencionan en el pérrafo anterior en ningún caso podrán consistir en la 
sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros rubros o en variación 
significativa de sus caracteristicas, ni podrán realizarse pare limitar el nOmero de licitantes. 

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formarán parte de la misma y deberán ser consideradas por los lic~antes en la elaboración de 
sus proposiciones. 

La DGA deberá realizar al menos una junta de aclaraciones, siendo optativa para los licitantes la 
asistencia a la misma. 

Artfculo 31.- Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente: 

El acto será presidido por el titular de la DGA, el cual podrá delegar esta función en un servidor pOblico 
con un nivel mfnimo de subdirector, quien será asistido por un representante del área técnica o usuaria de los 
bienes, arrendamientos o servicios objeto de la contratación, a fin de que resuelvan en forma clara y precisa 
las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con la convocatoria. A este acto deberá asistir un 
representante de la DGAJ y de la Contraloria en carécter de asesores. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de maoera concisa y estar directamente vinculadas con 
los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pOblica, indicando el numeral o punto especifico con el 
cual se relacionan. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos sena lados, podrén ser desechadas por 
la convocante. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a la convocatoria, presentarán un escrito mediante el 
cual expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando 
los datos generales del interesado y, en su caso, del representante legal. 

Los licitantes podrán enviar preguntas por medio del correo electrónico que establezca la DGA para estos 
efectos y mediante el COMPRAIFAI, o bien pOdrán ser entregadas personalmente dependiendo del tipo de 
licitación de que se trate, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se haya programado 
la junta de aclaraciones. 
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El área contratante tomará como hora de recepci6n de las solicitudes de aclaraci6n, la que indique el sello 
de recepci6n de la DGA y, tratándose de las solicitudes presentadas a través del COMPRAIFAI, la hora que 
éste registre al momento de su envIo. 

En el evento que tenga lugar la junta de aclaraciones, el servidor pOblico autorizado para presidirta dará lectura 
a las preguntas que hayan sido presentadas y a las respuestas emitidas por las áreas convocante y técnica. 

Al concluir cada junta de aclaraciones podrá senalarse la fecha y hora para la celebraci6n de posteriores 
juntas, considerando que entre la Oltima programada y el acto de presentaci6n y apertura de proposiciones 
deberá existir un plazo de al menos seis dlas naturales. De resultar necesario, podrá diferirse la fecha 
establecida en la convocatoria para realizar el acto de presentaci6n y apertura de proposiciones. 

De cada junta de aclaraciones se elaborará un acta en la que se harán constar los cuestionamientos 
formulados por los licitantes y las respuestas emitidas por la convocante. En el acta correspondiente a la 
última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia. 

ArUculo 32.- La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y 
econ6mica. En el caso .de las proposiciones presentadas a través del COMPRAIFAI, los sobres serán 
generados mediante el uso de tecnologlas que resguarden la confidencialidad de la informaci6n de tal forma 
que sean inviolables, de acuerdo con las disposiciones de operaci6n que emita el Instituto para estos efectos. 
En los casos de Licitaci6n POblica presencial la entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que 
contendrá la oferta técnica y econ6mica. 

La documentaci6n distinta a la proposici6n podrá entregarse, a elecci6n del licitante, dentro o fuera del 
sobre que contenga la proposici6n. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposici6n sin necesidad de constituir una 
sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposici6n y en el 
contrato se establecerán con precisi6n las obligaciones de cada una de ellas, asl como la manera en que se 
exigirla su cumplimiento. En este supuesto, la proposici6n deberá ser firmada por el representante comO n que 
para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea aut6grafamente o por los medios de 
identificaci6n electr6nica establecidos por el Instituto. 

Para presentar proposiciones conjuntas las personas interesadas deberán celebrar un convenio de 
asociaci6n donde se describan las partes del contrato que cada una de ellas se obliga a cumplir, incluyendo la 
manera en que se exigirá dicho cumplimiento; se designe a un representante comO n a quien se le otorgará 
poder amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la proposici6n y con el procedimiento de 
licitaci6n pOblica; se indique los nombres, domicilios y RFC de los integrantes, asl como los datos de los 
instrumentos pOblicos que acrediten su personalidad jurldica en caso de personas morales, asl como de sus 
reformas y modificaciones correspondientes, 

Cuando a la proposici6n conjunta le sea adjudicado el contrato O pedido, dicho instrumento deberá ser 
firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la misma, quienes se obligan 
en forma solidaria respecto de la totalidad de las obligaciones derivadas del contrato correspondiente. 

Lo anterior, sin pe~uicio de que las personas que integran la proposici6n conjunta puedan constituirse en 
una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposici6n 
conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

Los actos, contratos, convenios O combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 
procedimiento de Iicitaci6n se apegarán a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Econ6mica en 
materia de prácticas monop6licas y concentraciones, sin pe~uicio de que el Instituto a través de la DGA 
determine los requisitos, caracterlsticas y condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. 

Cualquier licitante O la DGA pOdrán hacer del conocimiento de la Comisi6n Federal de Competencia, 
hechos en materia de la citada Ley, para que resuelva lo conducente. 

Previo al acto de presentaci6n y apertura de proposiciones, la DGA podrá efectuar el registro de 
participantes, asl como realizar revisiones preliminares a la documentaci6n legal y administrativa que 
contenga la proposici6n, lo cual será optativo para los licitantes, por lo que no se podrá impedir la participaci6n 
a quien decida presentar su documentaci6n y proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos para la 
celebraci6n del citado acto sin haberse registrado. 

ArUculo 33.- El acto de presentaci6n y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el dla, lugar y hora 
previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo Siguiente: 

l. Tratándose de proposiciones presentadas de maners electrónica: 

a) Se abrirá el modulo del COMPRAIFAI para descargar las proposiciones que hayan sido 
presentadas a través de este medio, depositando los archivos en el equipo que se haya 
dispuesto para tal efecto, y 
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bl Se abrirán los archivos que contenga la documentaci6n de cada proposici6n, verificando su 
presentaci6n en forma cuantitativa, sin que ello implique la evaluaci6n de su contenido. 

11. Tratándose de proposiciones presentadas de manera presencial: 

al Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, 
haciéndose constar la documentaci6n presentada, sin que ello implique la evaluaci6n de su 
contenido, y 

bl De entre los licitantes que hayan asistida, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 
servidor público que presida el evento, rubricarán las partes de las proposiciones que 
previamente se hayan indicado en la convocatoria de la Iicitaci6n, las que para estos efectos 
constarén documentalmente. 

111. Tratándose de proposiciones presentadas de manera mixta: 

al El servidor públiCO que presida el acto tomará las prevIsiones necesarias para recibir 
simultáneamente las 'proposiciones de los licitantes que participen de manera presencial y 
electrónica; y determinará si la apertura de los sobres iniciará con los que fueron recibidos de 
manera presencial o electr6nica. El acto no podrá concluir hasta que se hayan abierto todos 
los sobres recibidos. 

Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la 
documentaci6n presentada. 

En todos los casos, los licitantes y servidores pÚblicos presentes podrán constatar la documentaci6n 
presentada. 

Se elaborará el acta que serviré de constancia de la celebraci6n del evento de presentaci6n y apertura de 
las proposiciones, en la que se hará constar el importe de cada una de ellas; senalando lugar, fecha y hora en 
que se dará a conocer el fallo de la Iicitaci6n, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte dlas 
naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no 
exceda de veinte dlas naturales contados a partir del plazo establecido originalmente. 

El acta será firmada por todos los participantes, incluyendo el representante de la Contralorla, quien lo 
hará en calidad de testigo. 

Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos, 
después de la evaluaci6n técnica, se indicará la fecha en que se dará inicio a las pujas de los licitantes. 

Articulo 34.- Para la evaluaci6n de las proposiciones deberá utilizarse el criterio indicado en la 
convocatoria a la licitaci6n, debiendo considerar lo establecido en las Pobalines. 

En todos los casos, la DGA y en su caso las éreas requirentes deberán verificar que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la Iicitaci6n; la utilizaci6n del criterio de evaluaci6n 
binario, mediante el cual s610 se adjudica a quien cumpla los requiSitos establecidos en la convocatoria y 
oferte el precia más bajo, será aplicable cuando no sea posible utilizar los criterios de puntos y poroentajes o 
de costo beneficio. En este supuesto, la DGA evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resu~e ser 
més bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

Cuando las áreas requirentes soliciten bienes, arrendamientos o servicios que conlleven el uso de 
caracterlsticas de aija especialidad técnica o de innovaci6n tecnologla, deberán utilizar el criterio de 
evaluaci6n de puntos y poroentajes o de costo beneficio. 

Las condiciones que tengan como prop6sito facilitar la presentaci6n de las proposiciones y agilizar la 
conducci6n de los actos de la Iicitaci6n, asl como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por si mismo, o 
deficiencia en su contenido no afecte la solvencia 'de las proposiciones, no serán objeto de evaluaci6n y se 
tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o 
requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecte la solvencia de la proposici6n se considerarán: el 
proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir al 
Instituto podrá aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con informaci6n contenida en la propia 
propuesta técnica o econ6mica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la 
totalidad de la informaci6n requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o 
cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposici6n presentada. En 
ningún caso la DGA o las áreas requirentes o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las 
proposiciones presentadas. 
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El resultado de la evaluaci6n de las proposiciones se presentará en dictámenes que emitirán el área 
requirente'o técnica y la DGA en sus respectivas responsabilidades, mismos que sustentarán el fallo que se 
emita. 

Articulo 36.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato o pedido se adjudicará al 
licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y econ6micos 
establecidos en la convocatoria a la Iicitaci6n y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y, en su caso: 

l. A la proposici6n que haya obtenido el mejor resuttado en la evaluaci6n combinada de puntos y 
porcentajes, o bien, de costo beneficiO; 

11. De no haberse utilizado las modalidades mencionadas en la fracci6n anterior, a la proposici6n que 
hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Las proposiciones 
cuyos precios ofertados se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechadas 
por la DGA, y 

111. A quien oferte el precio más bajo que resulte del uso de la modalidad de ofertas subsecuentes de 
descuentos, siempre y cuando la proposici6n resulte solvente técnica yecon6micamente. 

Para los casos senalados en las fracciones I y 11 de este articulo, en caso de existir igualdad de 
condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de las MIPYMES, asl como a las 
empresas de reciente creaci6n o que implementen innovaciones tecnológicas de acuerdo a los criterios 
establecidos en las Pobalines. 

En el caso de que dos o más proposiciones sean solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados en la convocatoria, uno de dos criterios ponderables para la toma de la decisi6n en 
la asignaci6n del contrato o pedidO será la consideraci6n del precio más bajo. 

De subsistir el empate entre las personas del sector senalado, la adjudicaci6n se efectuará a favor del 
licitante que resulte ganador del sorteo por insaculaci6n que realice la DGA, el cual consistirá en depositar en 
una uma o recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada licitante empatado, acto seguido se 
extraerá en primer lugar la boleta del licitante ganador y posteriormente las demás boletas de los licitantes que 
resultaron empatados en esa partida, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán 
tales proposiciones. Si hubiera más partidas empatadas se llevará a cabo un sorteo por cada una de ellas, 
hasta concluir con la última que estuviera en ese caso. 

Cuando se requiera llevar a cabo el sorteo por insaculaci6n, la DGA deberá girar invitaci6n a la 
Contralorla, para que en su presencia se lleve a cabo el sorteo; se elaborará el acta que firmarán los 
asistentes, sin que la inasistencia, la negativa o falta de firma en el acta respectiva de los licitantes o invitados 
invalide el acto. 

Tratándose de licitaciones públicas electrónicas, el sorteo porinsaculaci6n se realizará a través del 
COMPRAIFAI. 

Cuando la DGA y/o las áreas requirentes detecten un error de cálculo en alguna proposici6n, pOdrá llevar 
a cabo su rectificaci6n cuando la correcci6n no implique la modificaci6n del precio unitario. En caso de 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que de 
presentarse errores en las cantidades o volúmenes sOlicttados, éstos podrán corregirse. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la DGA y/o las áreas requirentes no deberán desechar la 
propuesta econ6mica y dejarán constancia de la correcci6n efectuada conforme al párrafo indicado en la 
documentaci6n soporte utilizada para emttir el fallo que se integrará al expediente de contrataci6n respectivo, 
asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públiCOS responsables de la evaluaci6n. 

Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el articulo 36 de este Reglamento. Si la 
propuesta econ6mica del licitante a quien se adjudique el contrato o pedido fue objeto de correcciones y éste 
no las acepta, se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 46 del Reglamento respecto del 
contrato o, en su caso, s610 por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea 
procedente imponer la sanci6n a que se refiere la fracci6n I del articulo 63 de este ordenamiento. 

Articulo 36.- La DGA emitirá el fallo de la licttaci6n a través del acta que se elabore, la cual deberá 
contener como mlnimo lo siguiente: 

l. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones 
legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos 
incumplidos de la convocatoria; 
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11. La relación de licitantes cuyas proposiciones resullaron solventes. describiéndolas en lo general. 
Se presumirá la solvencia de las proposiciones cuando no se sel"lale expresamente incumplimiento 
alguno; 

111. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es 
conveniente. se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo 
correspondiente; 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato o pedido. indicando las razones que 
motivaron la adjudicación. de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria. asl como la 
indicación de la o las partidas. los conceptos y montos asignados a cada licitante; 

V. Fecha. lugar y hora para la firma del contrato o pedido. la presentación de garanUas y. en su caso. 
la entrega de anticipos. y 

VI. Nombre. cargo y firma del servidor pÚblico que lo emite. senalando sus facultades de acuerdo con 
los ordenamientos jurldicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los 
responsables de la evaluación de las proposiciones. 

En caso de que se declare desierta la licitación o alguna partida. se senalarán en el fallo las razones que 
lo motivaron. 

En el fallo no se deberá incluir información considerada como reservada o confidencial. en los términos de 
la Ley de Transparencia. 

Cuando la licitación sea presencial o mixta. se dará a conocer el fallo en junta pública a la que libremente 
podrán asistir los licitantes que hubieran presentado proposición. entregándoles copia simple del acta 
levantada. Asimismo. el contenido del fallo se difundirá a través del COMPRAIFAI, el mismo dia en que se 
emita. A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un aviso 
informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en dicho sistema electrónico. 

En las licitaciones electrónicas el fallo, para efectos de su notificación, se dará a conocer a través del 
COMPRAIFAI el mismo dia en que se celebre la junta pública. A los licitantes que no hayan asistido se les 
enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en 
dicho sistema electrónico. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato. las obligaciones derivadas de éste serán 
exigibles, sin pe~uicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos senalados en el acta 
correspondiente. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del 
Titulo Séptimo, Capitulo Primero de este Reglamento. 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 
naturaleza que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la DGA y/o las áreas requirentes, dentro 
de los cinco dias hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato O pedido, el 
servidor público que haya presidido el acto procederá a su corrección, con la intervención de su superior 
jerárquico, aclarando o rectificando el miSmO, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se 
harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará 
a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma a 
la Contraloria dentro de los cinco dias hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato a la Contraloria a efecto de que, previa 
intervención de oficio, emita las directrices para su reposición. 

Articulo 37.- Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 
proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, deberán ser firmadas por los servidores 
pÚblicos del Instituto que hayan asistido a los eventos, incluyendo al representante de la Contraloria en 
calidad de testigo y por los licitantes presentes, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos 
a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia simple a los participantes. Al finalizar cada evento se 
fijará un ejemplar del acta levantada en un lugar visible y de acceso público en el domicilio del Instituto, por un 
término no menor de cinco dias hábiles. La DGA dejará constancia en el expediente de la licitación de la 
fecha, hora y lugar en que se hayan fijado las actas o el aviso de referencia. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en el COMPRAIFAI para efectos de su notificación a 
los licitantes que no hayan asistido al evento. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
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Articulo 38.- La DGA procederá a declarar desierta una licitación cuando la totalidad de las proposiciones 
presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la convocatoria o los precios de todos los bienes. 
arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables. 

En los casos en que no existan proveedores nacionales. en las Pobalines podrá establecerse un 
porcentaje menor al utilizado para determinar el precia no aceptable. sin que el mismo pueda ser inferior al 
cinco por ciento. Los resuijados de la investigación y del cálculo para determinar la inaceptabilidad del precio 
ofertado se incluirán en el fallo a que alude el articulo 36 de este Reglamento. 

Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida y persista la necesidad de contratar con el 
carácter y requis~os solicitados en la convocatoria inicial. la DGA podré emitir una segunda convocatoria. o 
bien optar por el supuesto de excepción previsto en el articulo 41 fracción V de este Reglamento. Cuando los 
requisitos o el carécter sean modificados con respecto a la primera convocatoria, se deberá convocar a un 
nuevo procedimiento. 

El Instrtuto a través de la DGA podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, 
cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad 
de adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el prooedimiento se pudiera 
ocasionar un dano O perjuiciO al propio Instituto. La determinación de dar por cancelada la licitación, partidas o 
conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los 
licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo podré interponerse la inconformidad 
en términos del Titulo Séptimo, Capitulo Primero de este Reglamento. 

Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, el Instituto cubrirá a los licitantes los gastos 
no recuperables en que hayan incurrido, siempre y cuando sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con la licitación pública o el contrato o pedido firmado, limiténdose según 
corresponda a los siguientes conceptos: 

l. Costo de la preparación e integración de la proposición; 

11. Pasajes y hospedaje de la persona que haya asistido a la o las juntas de aclaraciones, al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, al acto de fallo y a la firma del contrato o pedido, en 
caso de que el licitante no resida en el lugar donde se realice el procedimiento; 

111. Costo de la emisión de garantlas, exclusivamente en el caso del licitante ganador, y 

IV. Los gastos en que el proveedor hubiera incurrido para cumplir con el contrato o pedidO aún no 
firmado y los costos de los bienes producidos y entregados, o los servicios proporcionados, hasta 
el momento en que el proveedor suspenda su suministro o prestación por falta de firma del 
contrato o pedidO por causas imputables al Instituto: 

Los licrtantes podrán solicrtar al Instituto el pago de gastos no recuperables en un plazo máximo de tres 
meses, contado a partir de la fecha de la cancelación de la licitación pÚblica o la emisión del fallo respectivo, 
según comssponda. 

Articulo 38.- El Instituto a través de la DGA podrá utilizar el abastecimiento simulténeo a efecto de 
distribuir entre dos o más proveedores las partidas de bienes o servicios, cuando se haya establecido en la 
convocatoria a la licitación, siempre que con ello no restrinjan la libre participación. La DGA podrá tomar en 
cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, emita la Comisión Federal de Competencia Económica, 
en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

En este caso, los precios de los bienes o servicios contenidos en una misma partida y distribuidos entre 
dos o más proveedores, no podrán exceder del margen previstos en la convocatoria a la licitación, el cual no 
podrá ser superior al diez por ciento respecto de la propOSición solvente més baja. 

Capitulo Tercero 

De la8 Excepciones a la Llcllación Pública 

Articulo 40.- En los supuestos que prevé el articulo 41 de este Reglamento, el Instituto bajo su 
responsabilidad, podrá optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos o 
pedidos a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres proveedores o de adjudicación 
directa. 

La selección del procedimiento de excepción que realice deberá fundarse y motivarse, según las 
circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economfa, eficacia, eficiencia, imparcialidad, 
honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para el Instituto. El 
acreditamiento del o los criterios en los que se funda; asl como la justificación de las razones en las que se 
sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrrto y ser firmado por el titular del área requirente. 
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En cualquier supuesto, se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata asl 
como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios y cuyas actividades comerciales o 
profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato o pedido a celebrarse, según 
investigación de mercado que se realice previamente a la adjudicación. 

En estos casos, el titular de la DGA, a más tardar el último dla hábil de cada mes, enviará a la Contraloria 
un infonne relativo a los contratos fonnalizados durante el mes calendario inmediato anterior, acompanando 
copia del escrito aludido en este articulo y de un dictamen en el que se hará constar el análisis de la o las 
proposiciones y las razones para la adjudicación del contrato o pedido. 

En caso del procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores que se encuentren en los 
supuestos establecidos en las fracciones 11, VI, VII, VIII, IX Y X del articulo 41 de este Reglamento, el área 
requirente enviará el escrito a que se refiere el segundo párrafo de este articulo, y deberá acompanarse de los 
nombres y datos generales de las personas que serán invitadas; tratándose de adjudicaciones directas, en 
todos los casos deberá indicarse el nombre de la persona a quien se propone realizana; en ambos 
procedimientos deberá acompanarse el resultado de la investigación de mercado que sirvió de base para su 
selección. 

A los procedimientos de contratación de invitación a cuando menos tres proveedores y de adjudicación 
directa, le será aplicable el carácter a que hacen referencia las fracciones I y 11 del articulo 26 del presente 
Reglamento. 

Articulo 41,· Se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento 
de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres proveedores o de 
adjudicación directa, cuando: 

l. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el 
mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad o el 
licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por 
tratarse de obras de arte; 

11, Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, 
cuantificados y justificados; 

111, Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios mediante el 
procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se 
trate, en este supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario 
para afrontarla; 

IV, Se haya rescindido un contrato o pedido adjudicadO a través de licitación pública, en cuyo caso se 
podrá adjudicar al licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores lugares, siempre que la 
diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un 
margen del diez por ciento. Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya 
realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo o ulterior 
lugar, dentro del referido margen; 

V. Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los mismos 
requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación, cuyo incumplimiento haya sido 
considerado como causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las 
proposiciones; 

VI. Existan razones justificadas para la adquisición o anrendamiento de bienes de marca determinada, 
según escrito firmado por el titular del área requirente; 

VII. Se trate de adquisiciones, provenientes de personas que, sin ser proveedores habituales, ofrezcan 
éstos en condiciones favorables, en razón de encontrarse en estado de liquidación o disolución, o 
bien, bajo intervención judicial; 

VIII. Se trate de los servicios prestados por una persona ffsica a que se refiere la fracción VI del articulo 
3 de este Reglamento, siempre que éstos sean realizados por ella misma sin requerir de la 
utilización de más de un especialista o técnico; 

IX. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, 
establecer las cantidades de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes; 

X. Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a titulo de dación en pago, en los 
términos de la Ley del Servicio de Tesorerla de la Federación; 

XI. Se trate de la suscripción de contratos especlficos que deriven de un contrato marco; 
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XII. Cuando de acuerdo a lo establecido en el párrafo segundo del articulo 40 de este Reglamento 
resulten procedentes para obtener las mejores condiciones de oportunidad para el Instituto y el 
personal que labora en éste. y 

XIII. Siempre y cuando la situación descrita no haya pOdido ser prevista. sea inesperada, súbita o tenga 
como consecuencia la materialización de riesgos que pongan en peligro los objetivos, funciones u 
operaciones del Instituto, tal senalamiento quedaré bajo responsabilidad del titular del área 
requirente. 

La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que ésta se ubica en alguno de los 
supuestos contenidos en las fracciones 111, IV, V, VII, IX, XI, XII Y XIII de este articulo, será 
responsabilidad de la DGA como área convocante, previa justificación que presente el área' 
requirente 

Articulo 42." La DGA podrá contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al 
procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a cuando menos tres proveedores o de 
adjudicación directa. Para la detenninación de los montos máximos aplicables a estas contrataciones se 
podrén considerar los rangos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales serán 
sometidos a la autorización del Comité. Estas modalidades de contratación serán procedentes siempre que 
las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 
pública a que se refiere este articulo. 

Si el monto de la operación corresponde a una invitación a cuando menos tres proveedores, podrá 
autorizarse la procedencia de la adjudicaCión directa por el titular de la DGA, previa justificación del área 
requirente. 

Lo dispuesto en los párrafos segundO y tercero del articulo 40 de este Reglamento resultarán aplicables a 
la contratación mediante los procedimientos de invitación a cuando menos tres proveedores y de adjudicación 
directa que se fundamenten en este articulo. 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este articulo no podrá exceder del treinta por 
ciento del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado al Instituto en cada ejerciciO 
presupuestario. La contratación deberá ajustarse a los limites establecidos en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 

Para asegurar el cumplimiento de este porcentaje, las éreas requirentes preferentemente elegirán que sus 
procedimientos de contratación sean realizados a través de licitación pública. 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando 'menos tres proveedores haya sido 
declarado desierto, el titular de la DGA, previa solicitud del área requirente, podrá adjudicar directamente el 
contrato. 

En la adquisición o arrendamiento de bienes o contratación de servicios, cuyo monto sea inferior a 
quinientas veces el salario mlnimo diario general vigente en el Distr~o Federal, se podrá prescindir de 
cotizaciones, presentando únicamente el documento comprobatorio del gasto para sustentar la adjudicación 
directa. 

En las adjudicaCiones directas cuyo monto sea igualo superior a la cantidad anterior, se deberé contar con 
al menos tres cotizaciones con las mismas condiciones, y que se hayan obtenido en los treinta dlas previos a 
la adjudicaCión. 

Cuando no sea posible contar con al menos tres cotizaciones, el érea requirente deberé dejar constancia 
de que no existen al menos tres proveedores que puedan cotizar el bien o servicio con las condiciones o 
caracterlsticas requeridas o que no existen proveedurla de los bienes y servicios. 

Se podrá cotizar bienes y servicios a través del COMPRAIFAI. 

Articulo 43." El procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores se sujetará a lo siguiente: 

l. Se difundirá la invitación en el COMPRAIFAI; 

11. El acto de presentación y apertura de proposiciones podré hacerse sin la presencia de los 
licitantes. A dicho acto deberén de asistir la DGA, el representante del área requirente ylo técnica; 
asimismo la DGA invitará invariablemente al representante de la Contralorla en su calidad de 
testigo. 

111. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberé contar con un mlnimo de tres 
proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente; 
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En caso de que no se presenten el mlnimo de proposiciones senalado en el párrafo anterior, se 
podrá optar por declarar desierta la invitaci6n, o bien, continuar con el procedimiento y evaluar las 
proposiciones presentadas. En el supuesto de que se haya presentado s610 una proposici6n, 
previa solicitud del representante del área requirente misma que se hará constar en el acta 
respectiva, la DGA podrá adjudicar el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, 
o bien proceder a la adjudicaci6n directa conforme al último párrafo de este articulo; 

IV. Los plazos para la presentaci6n de las proposiciones se fijarán para cada operaci6n atendiendo al 
tipo de bienes, arrendamientos o servicios requeridos, asl como a la complejidad para elaborar la 
proposici6n. Dicho plazo no podrá ser inferior a tres dlas naturales contados a partir de la entrega 
de la última invitaci6n, y 

V. Le serán aplicables las demás disposiciones de la licitación pública contenidas en este 
Reglamento, siendo optativo para la DGA la realizaci6n de la junta de aclaraciones. 

En el supuesto de que un procedimiento de invitaci6n a cuando menos tres proveedores haya sido 
declarado desierto, el titular de la DGA previa solicitud por escrito del área requirente, podrá 
adjudicar directamente el contrato o pedido siempre que no se modifiquen los requisitos 
establecidos en la invitaci6n original. 

TItulo Cuarto 

De los Contrato. 

CapItulo Único 

Articulo 44.- En las adquisiciones, arrendamientos y servicios se pactarán la condición de precio fijo. S610 
en casos justificados se podrán pactar en el contrato decrementos o incrementos a los precios, de acuerdo 
con la fórmula o mecanismo de ajuste que determine la convocante previamente a la presentación de las 
proposiciones. 

Cuando con posterioridad a la adjudicaci6n de un contrato se presenten circunstancias económicas de tipo 
general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, que 
provoquen directamente un aumento o reducci6n en los precios de los bienes o servicios aún no entregadOS o 
prestadOS o aún no pagados, y que por tal raz6n no pudieron haber sido objeto de consideraci6n en la 
proposici6n que sirvió de base para la adjudicaci6n del contrato o pedido correspondiente, el Instituto a través 
de la DGA, con la opini6n de la DGAJ deberá reconocer incrementos o requerir reducciones. 

En aquellos casos en que sea autorizado el aumento o reducci6n al que refiere el párrafo anterior, se 
deberá informar al Pleno de tal determinaci6n. 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales se reconocerán los incrementos autorizados. 

Articulo 46.- El contrato o pedido contendrá, en lo aplicable, lo siguiente: 

l. El nombre del Instituto; 

11. La indicación del procedimiento conforme al cual se lIev6 a cabo la adjudicaci6n del contrato o 
pedido, asl como la indicaci6n respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios; 

111. Los datos relativos a la autorizaci6n del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del 
contrato o pedido; 

IV. Plazo o vigencia de los conlratos o pedidos, considerando, en su caso, la plurianualidad; 

V. Responsabilidad de las partes; 

VI. Las penalizaciones que se pacten; 

VII. Acredttaci6n de la existencia y personalidad dellicilante adjudicadO, asl como de su representante 
legal; 

VIII. La descripci6n pormenorizada de los bienes, arrendamientos o servicios objeto del conlrato o 
pedido adjudicado a Cada uno de los licitantes en el procedimiento, conforme a su proposici6n; 

IX. El precio unttario y el importe total a pagar por los bienes, arrendamienlos o servicios, o bien, la 
forma en que se delerminará el importe total; 

X. Precisi6n de si el precio es fijo o sujelo a ajustes y, en este último caso, la fórmula o condición en 
que se hará y calculará el ajuste, determinando expresamente el o los indicadores o medios 
oficiales que se utilizarán en dicha f6rmula; 

XI. En el caso de arrendamiento, la indicaci6n de si éste es con o sin opci6n a compra; 
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XII. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarla n los cuales no podrán exceder del 
cincuenta por ciento del monto total del contrato o pedido; 

XIII. Porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se 
otorguen; 

XIV. Fonna, ténninos y porcentaje para garantizar los anticipos y el cumplimiento del contralo o pedido; 

XV. La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega; 

XVI. Moneda en que se cotizó y se efecluará el pago respeclivo, el cual podrá ser en pesos mexicanos 
o moneda extranjera de acuerdo a la detenninación de la convocante, de confonnidad con la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 

XVII. Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes, arrendamientos o servicios, senalando el 
momento en que se haga exigible el mismo; 

XVIII. Los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 
contracluales y los requisitos que deberán observarse; 

XIX. Las causales de rescisión del contrato o pedido; 

XX. Las previsiones relativas a los ténninos y condiciones a las que se sujetará la devolución y 
reposición de bienes por motivos de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones 
originalmente convenidas, sin que las sustituciones impliquen su modificación; 

XXI. El senalamiento de las licencias, autorizaciones y pennisos que confonne a otras disposiciones 
sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios 
conrespondientes, cuando sean del conocimiento del Instituto; 

XXII. Condiciones, ténninos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales por atraso en 
la entrega de los bienes, anrendamientos o servicios, por causas imputables a los proveedores; 

XXIII. La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo 
que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad inteleclual, 
que se deriven de los servicios de consuttorlas, asesorlas, estudios e investigaciones contratados, 
invariablemente se constituirán a favor del Instituto, según corresponda, en ténninos de las 
disposiciones legales aplicables; 

XXIV. Los procedimientos para resolución de controversias, distintos al procedimiento de conciliación 
previsto en este Reglamento; 

XXV. El monto de la garantla; 

XXVI. Cláusula anticorrupción, y 

XXVII. Los demás aspeclos y requisitos previstos en la convocatoria a la licitación e invitaciones a cuando 
menos tres proveedores, asl como los relativos al tipo de contrato o pedido de que se trate. 

Para los efeclos de este Reglamento, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son 
los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que 
se establezcan en el conlrato o pedido no deberán modificar las condiciones previstas en la 
convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo 
estipulado en éstas. 

ArUculo 46.- Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el 
modelo de contrato o pedido del procedimienlo de contratación y obligará al Instituto a través del titular de la 
DGA y al licitante a quien se haya adjudicado, a finnarlo en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o 
bien en la convocatoria a la licitación pública y en defeclo de tales previsiones, dentro de los veinte dlas 
naturales siguientes al de la citada notificación. Asimismo, con la notificación del fallo el Instituto solicitará la 
entrega de los bienes o prestación de servicios de acuerdo con lo establecido en la convocatoria. 

Si el interesado no finna el contrato o pedido por causas imputables al mismo, confonne a lo senalado en 
el párrafo anterior, el Instituto sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el contrato o pedido 
al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respeclo a la 
proposición inicialmente adjudicada no sea superior al diez por ciento. 

Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o 
costo beneficio, se podrá adjudicar al segunda lugar, dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, 
de confonnidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y asl sucesivamente en caso de que este último 
no acepte la adjudicación. 
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El licitante a quien se hubiere adjudicada el contrato no estará obligado a suministrar los bienes, 
arrendamientos o prestar el servicio, si el Instituto por causas imputables al mismo no lo firma. En este 
supuesto, el Instituto a solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere 
incurrido para preparar y elaborar su proposición, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

El atraso de la DGA en la entrega de anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del proveedor. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos o pedidos no pOdrán ser transferidos por el 
proveedor en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con el consentimiento expreso y por escrito del Instituto, a través de la DGA. 

Artfculo 47.- El Instituto podrá celebrar contratos abiertos para adquirir bienes, arrendamientos o servicios 
que se requieran de manera reiterada confonne a lo siguiente: 

l. Se establecerá la cantidad mlnima y máxima de los bienes, arrendamientos o servicios a contratar, 
o bien, el presupuesto mlnimo y máximo que podrá ejercerse. La cantidad o presupuesto mlnimo 
no podrá ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo; 

En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para el Inst~uto, la cantidad o 
presupuesto mlnimo que se requiera no podrá ser inferior al ochenta por ciento de la cantidad o 
presupuesto máximo que se establezca. Se entenderá por bienes de fabricación exclusiva, los que 
requieren un proceso de fabricación especial determinado por el Instituto. No se podrán establecer 
plazos de entrega en los cuales no sea factible producir los bienes, y 

11. Se hará una descripción completa de los bienes, arrendamientos o servicios con sus 
correspondientes precios unitarios. 

El área requirente con la aceptación del proveedor podrán realizar modificaciones a los contratos o 
pedidos hasta en un veinte por ciento de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida 
originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas en 
el propio contrato o pedido, siempre que no resulte un incremento en su monto máximo total, sin 
pe~uicio de lo dispuesto en el articulo 51 de este Reglamento. 

Artfculo 48.- Los proveedores que celebren los contratos a que se refiere este Reglamento garantizarán: 

l. Los anticipos que, en su caso, reciban. Las garantlas deberán constituirse por la totalidad del 
monto de los anticipos, y 

11. El cumplimiento de los contratos. 

Para los efectos de este articulo, la DGA en las Bases y Lineamientos fijará las condiciones, forma 
y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantlas que deban constituirse, considerando los 
antecedentes de cumplimiento de los proveedores en los contratos celebrados con el Instituto, a 
efecto de determinar montos menores para éstos. 

En los casos senalados en las fracciones 111, VII Y VIII del articulo 41 y 42 de este Reglamento, el 
titular de la DGA, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor de presentar la garantla 
de cumplimiento del contrato respectivo. 

La garantla de cumplimiento del contrato deberá presentarse en el plazo o fecha previstos en la 
convocatoria a la licitación, o en su defecto, a más tardar dentro de los diez dlas naturales 
siguientes a la firma del contrato, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los 
servicios se realice dentro del citado plazo y, la correspondiente al anticipo se presentará 
previamente a la entrega de éste, a más tardar en la fecha establecida en el contrato. 

Las garantlas que deban otorgarse conforme a este Reglamento se constituirán en favor dellnst~uto. 

Artfculo 49.- La DGA se abstendrá de recibir proposiciones o adjudicar contratos en las materias a que se 
refiere este Reglamento, con las personas siguientes: 

l. Aquellas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de 
contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda 
resu~ar algún beneficio para él. su cónyuge o sus parientes consangulneos hasta el cuarto grado, 
por afinidad o civiles, o para terceros con los qu~ tenga relaciones profesionales, laborales o de 
negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público O las personas antes referidas 
formen o hayan formado parte durante los dos anos previOS a la fecha de celebración del 
procedimiento de contratación de que se trate; 



Martes 31 de marzo de 20 I S DIARIO OFICIAL (Tercera Sección) 

11. Las que desempenen un empleo. cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades 
de las que dichas personas fonnen parte, sin la autorización previa y especIfica de la Contralorla; 

111. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, el Instituto les hubiere 
rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos anos calendario 
contados a partir de la notificación de la primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la 
DGA por el plazo que se establezca en las Pobalines a que se refiere el artIculo 10. de este 
Reglamento, el cual no podrá ser superior a dos anos calendario contados a partir de la 
notificación de la rescisión del segundo contrato; 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contralorla o de la Secretaria de la 
Función Pública en los lénninos del TItulo Sexto de este ordenamiento, del TItulo Quinto de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y TItulo Sexto de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

V. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las entregas de los bienes o en la 
prestación de los servicios por causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u otros 
contratos celebrados con el Insliluto, siempre y cuando éste haya resultado gravemente 
pe~udicado; 

VI. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga; 

VII. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un 
procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sI por algún socio o asociado 
común. 

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona flsica o moral que en el mismo 
procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en 
sus refonnas o modificaciones de dos o más empresas licitantes, por tener una participación 
accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o 
en la administración de dichas personas morales; 

VIII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan realizado o 
se encuentren realizando, por sI o a través de empresas que fonnen parte del mismo grupo 
empresarial, en virtud de otro contralo, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de 
especificaCiones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento vinculado con el 
procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando con motivo de la realización 
de dichos trabajos hubiera tenido acceso a infonnación privilegiada que no se dará a conocer a los 
licitantes para la elaboración de sus proposiciones; 

IX. Aquellas que por sI o a través de empresas que fonnen parte del mismo grupo empresarial 
pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos 
hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas 
personas o empresas sean parte; 

X. Las que celebren contratos y/o pedidos sobre las materias reguladas por este Reglamento sin 
estar facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual; 

XI. Las que hayan utilizado infonnación privilegiada, proporcionada indebidamente por servidores 
públicos o sus familiares por parentesco consangulneo y, por afinidad hasta el cuarto grado, o 
civil; 

XII. Las que contraten servicios de asesorla, consultorla y apoyo de cualquier tipo de personas en 
materia de contrataciones gubemamentales, si se comprueba que todo o parte de las 
contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores 
públicos por sI o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan o 
no relación con la contratación; 

XIII. Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, no hayan 
fonnalizado un contrato adjudicado con anterioridad por el Instituto. Dicho impedimento 
prevalecerá ante el Instituto por el plazo que se establezca en los Pobalines a que se refiere el 
artIculo 10. de este Reglamento, el cual no podrá ser superior a un ano calendario contado a partir 
del dla en que haya fenecido el ténnino establecido en la convocatoria a la licitación o, en su caso, 
por el artIculo 46 de este Reglamento, para la fonnalización del contrato o pedido en cuestión; 

XIV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposiciones 
establecidas en el presente Reglamento o por disposición de ley, y 
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XV. Aquellas que hayan incurrido en alguna responsabilidad o las que se encuentren sancionadas en 
términos de lo que establecen los artlculos 8 y 9 de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas. 

La DGA deberá llevar el registro, control y difusión de las personas que se encuentren impedidas 
para celebrar contratos, el cual será difundido a través del COMPRAIFAI. 

Articulo 60.- La fecha de pago al proveedor estipulada en los contratos quedará sujeta a las condiciones 
que establezcan los mismos; sin embargo, no podrá exceder de veinte dlas naturales contados a partir de la 
entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación dé los servicios en los términos del 
contrato o pedido. 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, el Instituto a solicitud del 
proveedor, deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscsles. Dichos gastos se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dlas naturales desde que venció el plazo 
pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del proveedor. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, éste deberá reintegrar las csntidades 
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo senalado en el párrafo anterior. 

Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
dlas naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición del Instituto. 

En caso de rescisión del contrato, el proveedor deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los pagos 
progresivos que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en este articulo. 
Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y pagos progresivos efectuados y se 
computarán por dlas naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición del Instituto. 

La DGA establecerá en las Bases y Lineamientos el pago a proveedores a través de medios de 
comunicación electrónica. 

Articulo 61.- Las áreas requirentes podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, acordar'el incremento del monto del contrato o pedido, o 
de la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a los instrumentos 
juridicos citados que se encuentren vigentes. siempre que las modificaciones no rebasen en conjunto el veinte 
por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el 
precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente, de acuerdo a los criterios 
establecidos en las Bases y Lineamientos. 

Tratándose de contratos o pedidos en los que se incluyan dos o más partidas, el porcentaje al que hace 
referencia el párrafo anterior, se aplicará para cada una de ellas. 

Cuando los proveedores demuestren la existencia de causas justificadas que les impidan cumplir con la 
entrega total de los bienes conforme a las cantidades pactadas en los contratos o pedidos, el Instituto a través 
de la DGA podrá modificarlos mediante la cancelación de partidas o parte de las cantidades originalmente 
estipuladas, siempre y cuando no rebase el diez por ciento del importe total del contrato respectivo. 

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por las partes, los instrumentos 
legales respectivos serán susentos por el servidor públiCO que lo haya hecho en el contrato o quien lo 
sustituya o esté facuaado para ello, debiendo contar con la revisión y validación de la DGAJ. 

El Instituto se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un 
proveedor, comparadas con las establecidas originalmente. 

Articulo 62.- La DGA pactará penas convencionales a cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento 
de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del monto de la 
garantla de cumplimiento del contrato o pedido, establecidas en las Bases y Lineamientos y serán 
determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente. En las 
operaciones en que se pacte el ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el preciO ajustado. 

Los proveedores quedarán obligados ante el Inst~uto a responder de los defectos y vicios ocultos de los 
bienes y de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, 
en los términos sena lados en el contrato o pedido respectivo y en la legislaCión aplicable. 
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Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la materia, pudiere estar 
sujeta la importación de bienes objeto de un contrato o pedido, y en estos casos no procederán incrementos a 
los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato. 

Articulo 63.- El área contratante podrá establecer en las convocatorias a la licitación, invitaciones a 
cuando menos tres proveedores, asl como en los contratos y pedidos, deducciones al pago de bienes o 
servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor. En estos 
casos, se establecerá en las Bases y Lineamientos, el limite de incumplimiento a partir del cual, la DGA previa 
solicitud del área requirente, podrá cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no entregados, o 
bien rescindir el contrato o pedido en los términos de este articulo. 

Articulo 64.- La DGA podrá rescindir administrativamente en cualquier momento los contratos o pedidos 
cuando los proveedores incumplan sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que 
haya incurrido, para que en un término de cinco dlas hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la DGA contará con un plazo de 
quince dlas hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer el proveedor. La determinación de dar o no por rescindido el contrato o pedido deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al proveedor dentro dicho plazo, y 

111. Cuando se rescinda el contrato o pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar el área requirente por concepto de los bienes recibidos 
o los servicios prestados hasta el momento de rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación, la DGA bajo su responsabilidad, podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato o pedido, se hiciere entrega de los 
bieQes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación del área requirente o técnica, de que continOa vigente la necesidad de los mismos, aplicando en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 

La DGA podrá determinar no dar por rescindido el contrato o pedido, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión pudiera ocasionar algOn dano o afectación a las funciones que tiene encomendadas. 
En este supuesto, el área requirente o. técnica deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarlan con la rescisión resultarfan más inconvenientes. 

Si no se da por rescindido el contrato o pedido, el Instituto a través de la DGA establecerá con el 
proveedor otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 
por los dos Oltimos párrafos del articulo 51 de este Reglamento. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el 
procedimiento de rescisión se Ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquel en que hubiere sido adjudicado el 
contrato o pedido, el área requirente podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continOa 
vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 
vigente, debiendo respetar los precios originalmente pectados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en 
este articulo se considerará nulo. 

Articulo 66.- La DGA podrá dar por terminados anticipadamente los contratos o pedidos cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionarla algOn dano o pe~uicio al Instituto, o se determine 
la nulidad de los actos que dieron origen al contrato o pedido, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emrtida por la Contralorla. En estos supuestos el Instituto reembolsará 
al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato o pedido correspondiente, 
limitándose a los siguientes conceptos: 

a) Los gastos no amortizados por concepto de: 

1. Oficinas, almacenes o bodegas que hubiere rentado el proveedor, con el objeto de atender 
directamente las necesidades de la prestación del servicio o la entrega de los bienes, y 

11. La instalación y retiro de equipo destinados directamente a la prestación del servicio o entrega 
de los bienes; 
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b) El importe de los materiales y equipos de instalaci6n permanente adquiridos por el proveedor para el 
cumplimiento del contrato, que no puedan ser utilizados por el mismo para otros fines, y 

c) Los gastos en que incurra el proveedor por concepto de liquidaci6n del personal técnico y 
administrativo directamente adscrito a la prestaci6n del servicio o entrega de los bienes, siempre y 
cuando hayan sido contratados para el cumplimiento del contrato y la liquidaci6n se lleve a cabo ante 
autoridad competente. 

Articulo 58.- Las éreas requirentes estarén obligadas a mantener los bienes adquiridos o arrendados en 
condiciones apropiadas de operación y mantenimiento, asl como vigilar que los mismos se destinen al 
cumplimiento de los programas y acciones previamente detenninados. 

Para los efectos del pérrafo anterior, la DGA en los contratos de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, deberé estipular las condiciones que garanticen su correcta operaci6n y funcionamiento; en su caso, 
la obtenci6n de una póliza de seguro por parte del proveedor, que garantice la integridad de los bienes hasta 
el momento de su entrega y, de ser necesario, la capac~aci6n del personal que operaré los equipos. 

La adquisici6n de materiales cuyo consumo haga necesaria invariablemente la utilizaci6n de equipo 
propiedad del proveedor podré realizarse siempre y cuando en la convocatoria a la Iicitaci6n se establezca 
que a quien se adjudique el contrato deberé proporcionar el citado equipo sin costo alguno para el Instituto 
durante el tiempo requerido para el consumo de los materiales. 

Articulo 57.- Cuando en la prestaci6n del servicio se presente caso fortuito o fuerza mayor, las éreas 
requirentes o técnicas, bajo su responsabilidad podrén suspender la prestaci6n del servicio, en cuyo caso 
únicamente se pagarén aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados y en su caso, se reintegrarén los 
anticipos no amortizados. 

Cuando la suspensi6n obedezca a causas imputables al Instituto, éste a través de la DGA, reembolsaré al 
proveedor los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que dure esta suspensi6n, siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato o 
pedido, limitándose según corresponda a los siguientes conceptos: 

a) El treinta por ciento de las rentas del equipo inactivo o, si resulta més barato, los fletes del retiro y 
regreso del equipo al inmueble en el que se presta el servicio, y 

b) Hasta el veinte por ciento de la renta de las oficinas que hubiere arrendado el proveedor, con el 
objeto de atender directamente las necesidades del servicio. 

Lo anterior, previa dictaminaci6n del érea requirente atendiendo la opini6n que la DGAJ haya emitido al 
respecto. 

En cualquiera de los casos previstos en este articulo, se pactaré por las partes el plazo de suspensi6n, a 
cuyo término podré iniciarse la terminaci6n anticipada del contrato o pedido. 

Los t~ulares de las éreas requirentes de los bienes o servicios serén los responsables de administrar y 
vigilar el cumplimiento de cada uno de los contratos, salvo que previa notificaci6n, por escrito, designen 
formalmente al servidor públiCO encargado de su administraci6n y vigilancia, debiendo informar 
oportunamente de los cumplimientos, incumplimientos y el vencimiento de los mismos, a efecto de que con 
oportunidad se lleven a cabo las gestiones administrativas correspondientes. 

Titulo QuInto 

De la Infonnacl6n y VerificacIón 

CapitulO ÚnIco 

Articulo 58.- La DGA conservaré en forma ordenada y sistemética toda la documentaci6n e informaci6n 
electr6nica comprobatoria de los actos y contratos materia de este Reglamento en los términos y plazos que 
disponga la normatividad aplicable. 

Las proposiciones desechadas de la Iicitaci6n pública o invitaci6n a cuando menos tres proveedores, 
podrén ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta dlas naturales contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trém~e, 
en cuyo caso las proposiciones deberén conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias 
subsecuentes. 

Articulo 59.- La DGA organizaré un registro de proveedores, clasificando a las personas flsicas o morales 
que lo integren de acuerdo con sus actividades, datos generales, nacionalidad e historial en materia de 
contrataciones y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos o pedidos que se hayan 
suscrito con el Instituto. 
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Dicho registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado a través del 
COMPRAIFAI, salvo aquella información de naturaleza reservada, en términos de la Ley de Transparencia. 

El registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto a la inscripción de proveedores, sin que dé 
lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones. 

Articulo 60.- La Contralorla, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en cualquier tiempo, que las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen conforme a lo establecido en este Reglamento o en 
otras disposiciones aplicables y podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a la DGA, e 
igualmente podrá solicitar a los servidores. públicos y a los proveedores que participen en ellas todos los datos 
e informes relacionados con los actos de que se trate, los cuales deberán proporcionar la información que en 
su momento se les requiera. 

Las solicitudes de información y documentación que requiera la Contralorla a los servidores públicos y a 
los proveedores deberán formularse mediante oficio, senalando el plazo que se otorga para su entrega, el cual 
se determinará considerando la naturaleza y la cantidad de fojas de dicha información y documentación, sin 
que en ningún caso pueda ser inferior a cinco dlas naturales. En el supuesto de que los servidores públicos o 
los proveedores consideren que el plazo otorgado es insuficiente, podrán solicitar la ampliación del mismo, 
senalando las razones que lo justifiquen. 

La Secretaria de Economla, atento a sus facultades y atribuciones podrá verificar que los bienes cumplan 
con los requisitos relativos al grado de contenido nacional o a las reglas de origen o mercado y, en caso de 
que éstos no cumplan con dichos requisitos, informará a la Contralorla. 

ArtIculo 61,- La Contralorla o bien mediante las personas acreditadas en los términos que establece la 
Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, podrán verificar la calidad de los bienes muebles que adquiera 
el Instituto. 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por quien haya 
hecho la comprobación, asl como por el proveedor y el representante del área requirente respectiva. La falta 
de firma del proveedor no invalidará dicho dictamen. 

Todo servidor público que participe en cualquiera de las etapas del proceso de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, determinados en este Reglamento, está obligado a explicar y responder por el 
ejercicio del encargo recibido en un marco de transparencia y eficiencia. 

El proceso de rendición de cuentas es la obligación que tiene todo servidor público sobre el cumplimiento 
de las funciones asignadas, asl como de los objetivos especlficos y generales del Instituto, promoviendo en 
todo momento las mejores condiciones para éste. El proceso se formalizará a través de la documentación que 
durante las diferentes etapas y procedimientos muestra la forma, en que se prepararán los formatos, análisis, 
evaluaciones, investigaciones, expedientes, informes, registros e información para cumplir con las 
disposiciones contenidas en el presente Reglamento, documentos que se deberán publicar en la página del 
Insmuto dentro de los quince dlas hábiles posteriores al término del proceso de contratación. 

TItulo Sexto 

Infracciones y Sanciones 

Capitulo Único 

Articulo 62.- Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de este Reglamento serán 
sancionados por la Contralorla con un monto que podrá ir desde los cincuenta hasta mil veces el salario 
mlnimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no formalicen contratos o 
pedidos cuyo monto no exceda de cincuenta veces el salario mlnimo general vigente en el Distrito Federal 
elevado al mes, serán sancionados por la cantidad que resulte de diez hasta cuarenta y cinco veces el salario 
mlnimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Articulo 63.- La Contralorla, además de la sanción a que se refiere el primer párrafo del artIculo anterior, 
inhabilijará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de 
contratación o celebrar contratos o pedidos regulados por este Reglamento, a las personas flsicas o morales 
que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

1, Los licijantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen dos o 
más contratos o pedidos que les haya adjudicado el Insmuto en el plazo de dos anos calendario, 
contados a partir del dla en que haya fenecido el término para la formalización del primer 
instrumento jurldico no formalizado; 
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11. Los proveedores a los que el Instituto les haya rescindido administrativamente un contrato o 
pedido en dos o más ocasiones en un plazo de tres anos; 

111. Los proveedores. que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a 
ellos y que, como consecuencia, causen danos o pe~uicios graves al Instituto; asl como, aquellos 
que entreguen bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas; 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento 
de contratación, en la celebración del instrumento jurldico o durante su vigencia, o bien, en la 
presentación O desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad; 

V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del articulo 49 de este Reglamento, y 

VI. Aquellas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del articulo 77 de este Reglamento. 

La inhabil~ación que se imponga no seré menor de tres meses ni mayor de cinco anos, plazo que 
comenzará a contarse a partir del dla siguiente a la fecha en que la Contralorla la haga del 
conocimiento de la DGA, mediante la publicación de la circular respectiva, en la página de Internet 
del Instituto y en el COMPRAIFAI. 

Si al dla en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el pérrafo que antecede el sancionado 
. no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en términos del articulo anterior, la mencionada 
inhabil~ción subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Cualquier Unidad Responsable o servidor público del Instituto deberá, dentro de los quince dlas naturales 
siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de este 
Reglamento, informar y en su caso remitir a la Contralorla la documentación comprobatoria de los hechos 
presumiblemente constitutivos de la infracción. 

En casos excepcionales, previa autorización de la Contralorla, la DGA podrá aceptar proposiciones de 
proveedores inhabilitados cuando resulten indispensables los servicios que ofrecen por ser éstos los únicos 
posibles oferentes en el mercado. 

Articulo 64.- La Contralorla impondrá las sanciones considerando: 

l. Los danos o pe~uicios que se hubieren producido con motivo de la infracción; 

11. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

111. La gravedad de la infracción, y 

IV. Las condiciones del infractor. 

En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a que se refiere este Titulo, la Contralorla 
deberé observar lo dispuesto por el Titulo Cuarto y demés aplicables de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, aplicando supletoriamente tanto el Código Civil Federal, como el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Articulo 66.- La Contralorla aplicaré las sanciones que procedan a quienes infrinjan las disposiciones de 
este Reglamento, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

La Contralorla, en uso de sus atribuciones, podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en 
este Reglamento, cuando de las investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el acto u omisión no 
es grave, o no implica la probable comisión de algún delito o pe~uicio patrimonial al Instituto, o que el acto u 
omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor pÚblico o implique error manifiesto y 
en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, hubieren producido desaparecieron o se hayan 
resarcido. 

Articulo 66.- Las responsabilidades y las sanciones a que se refiere el presente Reglamento serén 
independientes de las de orden civil, penal o de cualquier otra Indole que puedan derivar de la comisión de los 
mismos hechos. 

Articulo 67.- No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción por causa de fuerza 
mayor o caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de 
cumplir. No se consideraré que el cumplimiento es esponténeo cuando la omisión sea descubierta por las 
autoridades o medie requerimiento. visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas. as! 
como en el supuesto de la fracción IV del articulo 63 de este Reglamento. 
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Titulo Séptimo 

De la Solucl6n de las Controversias 

Capitulo Primero 

De la Inetancla de Inconfonnldad 

(Tercera Sección) 

Articulo 68.- La Contralorla conocerá de las inconfonnidades que se promuevan contra los actos de los 
procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres proveedores que se indican a 
continuación: 

l. La convocatoria a la licitación y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconfonnidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya 
manifestado su interés por participar en el procedimiento, según lo establecido en el articulo 31 de 
este Reglamento, dentro de los seis dlas hábiles siguientes a la celebración de la última junta de 
aclaraciones; 

11. La invitación a cuando menos tres proveedores. 

SOlo estará legitimado para inconfonnarse quien haya recibido invitación, dentro de los seis dlas 
hábiles siguientes; 

111. El acto de presentación y apertura de proposiciones y el fallo. 

En este caso, la inconfonnidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposiciOn, 
dentro de los seis dlas hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a 
conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre junta 
pública; 

IV. La cancelación de la licitación. 

En este supuesto, la inconfonnidad sólo podrá presentarse por el lic~ante que hubiere presentado 
proposición, dentro de los seis dlas hábiles siguientes a su notificación, y 

V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la fonnalización del contrato o 
pedido en los ténninos establecidos en la convocatoria a la licitación o en este Reglamento. 

En esta hipótesis, la inconfonnidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, 
dentro de los seis dlas hábiles posteriores a aquel en que hubiere vencido el plazo establecido en 
el fallo para la fonnalizaciOn del Instrumento jurldico o, en su defecto, el plazo legal. 

En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposiciOn conjunta, la 
inconfonnidad sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 

Al escrito inicial de las inconfonnidades a que se refiere el articulo 69 de este Reglamento, deberá 
acompanarse la manifestación de interés para participar en el procedimiento con el acuse de recibo o sello de 
la DGA, o bien, la constancia que se obtenga de su envio en fonna electrónica a través de COMPRAIFAI. 

La omisiOn de exhibir el documento referido en el párrafo anterior será motivo de prevención en ténninos 
de lo dispuesto por el penúltimo párrafo del articulo 69 del Reglamento. 

Articulo 69.- La inconfonnidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas de la Contralona. 

La interposición de la inconfonnidad en fonna o ante autoridad diversa a la senalada en el párrafo anterior, 
no intemumpirá el plazo para su oportuna presentación. 

El escrito inicial contendrá: 

l. El nombre del inconfonne y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar su 
representación mediante instrumento público. 

Cuando se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, en el escrito inicial 
deberán designar un representante común, de lo contrario, se entenderá que fungirá como tal la 
persona nombrada en primer ténnino; 

11. Domicilio para recibir notificaciones personales, que deberá estar ubicado en el lugar en que 
resida la Contralorla. Para el caso de que no se senale domicilio procesal en estos ténninos, se le 
practicarán las notificaciones por estrados; 

111. El acto que se impugna, fecha de su emisión o notificaciOn o, en su defecto, en que tuvo 
conocimiento del mismo; 



(Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de marzo de 2015 

IV. Las pruebas que ofrece y que guarden relación directa e inmediata con los actos que impugna. 

Tratándose de documentales que formen parte del procedimiento de contratación que obren en 
poder de la Convocante, bastará que se ofrezcan para que ésta deba remiti~as en copia 
autorizada al momento de rendir su informe circunstanciado, y 

V. Los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del acto impugnado y los motivos de 
inconformidad. La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones de 
este Reglamento y a las demás que resulten aplicables. 

Al escrito de inconformidad deberá acompanarse el documento que acredite la personalidad del 
promovente y las pruebas que ofrezca, asl como sendas copias del escrito inicial y anexos para la 
Convocante y para el tercero o terceros interesados, teniendo tal carácter el licitante a quien se hayan 
adjudicada el contrato. 

La Contralorla, prevendrá al promovente cuando hubiere omitido alguno de los requisitos senalados en las 
fracciones 1, 111, IV Y V de este articulo, a fin de que subsane dichas omisiones, apercibiéndole que en caso de 
no hace~o en el plazo de tres dlas hábiles se desechará su inconformidad, salvo el caso de las pruebas, cuya 
omisión tendrá como consecuencia que se tengan por no ofrecidas. 

Tratándose de la fracción I de este articulo, no será necesario formular prevención alguna respecto de la 
omisión de designar representante común. De igual manera, no será necesario prevenir cuando se omita 
senalar domicilio para recibir notificaciones personales, en términos de la fracción 11. 

Articulo 70.- La inconformidad es improcedente: 

l. Contra actos diversos a los establecidos en el articulo 68 de este Reglamento; 

11. Contra actos consentidos expresa o tácitamente; 

111. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de 
existir el objeto o la materia del procedimiento de contratación del cual deriva, y 

IV. Cuando se promueva por un licitante en forma individual y su participación en el procedimiento de 
contratación se hubiera realizado en forma conjunta. 

Articulo 71.- El sobreseimiento de inconformidad procede cuando: 

l. El inconforme desista expresamente; 

11. La convocante firme el contrato, en el caso de que el acto impugnado sea de aquéllos a los que se 
refiere la fracción V del articulo 68 de este Reglamento, y 

111. Durante la sustanciación de la instancia se advierta o sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia que establece el articulo anterior. 

Articulo 72.- Las notificaciones se harán: 

l. En forma personal, para el inconforme y el tercero o terceros interesados: 

al La primera notificación y las prevenciones; 

bl Las resoluciones relativas a la suspensión del acto impugnado; 

el La que admita la ampliación de la inconformidad; 

dI La resolución definitiva, y 

el Las demás disposiciones o resoluciones que lo ameriten, a juicio de la Contralorla. 

11. Por estrados que se fijará en lugar visible y de fácil acceso al públiCO en general, en los casos no 
previstos en la fracción anterior, o bien, cuando no se haya senalado por el inconforme, tercero o 
terceros interesados domicilio ubicado en el lugar donde resida la Contralorla, y 

111. Por oficio, aquéllas dirigidas a la Convocante. 

Articulo 73.- Se decretará la suspenSión de los actos del procedimiento de contratación y los que de éste 
deriven, siempre que lo solicite el ¡nconforme en su escrito inicial y se advierta que existan o pudieren existir 
actos contrarios a las disposiciones de este Reglamento o a las que de él deriven y, además, no se siga 
pe~uicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 

En su solicitud elinconforme deberá expresar las razones por las cuales estima procedente la suspensión, 
asl como la afectación que resentirla en caso de que continúen los actos del procedimiento de contratación. 
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Solicitada la suspensión correspondiente, la Contralorla deberá acordar lo siguiente: 

1. Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer caso, fijará las condiciones y 
efectos de la medida, y 

11, Dentro de los tres dlas hábiles siguientes a que se haya recibido el infonne previo de la 
convocante, se pronunciará respecto de la suspensión definHiva. 

El acuerdo relativo a la suspensión contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye 
para concedena o negana. 

En caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se deberá precisar la situación en que habrán de 
quedar las cosas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la materia del asunto hasta el dictado 
de la resolución que ponga fin a la inconfonnidad. 

La garantla no deberá ser menor al diez ni mayor al treinta por ciento del monto de la propuesta 
económica del inconfonne, y cuando no sea posible detenninar dicho monto, del presupuesto autorizado para 
la contratación de que se trate, según las partidas que, en su caso, correspondan. De no exhibirse en sus 
ténninos la garanlla requerida, dejará de surtir efectos dicha medida cautelar. 

La suspensión definitiva quedará sujeta a que el solicitante, dentro de los tres dlas hábiles siguientes a la 
notificación del acuerdo relativo, garantice los danos y pe~uicios que pudiera ocasionar. Si dentro del plazo 
descrito, el interesado no exhiba la garanlla respectiva anta la Contralorla, ésta acordará que ha fenecido el 
plazo para exhibina. 

En el supuesto de que el inconfonne exhiba la garanlla en el plazo a que se refiere el párrafo anterior de 
este articulo, la Contralorla dará vista al tercero o terceros interesados, a efecto de que, dentro del plazo de 
tres dlas hábiles siguientes a aquél en que se notifique dicho proveido, otorgue contragaranlla equivalente a 
la exhibida por el inconfonne, supuesto en el cual la suspensión decretada dejará de surtir efectos. 

A partir de que haya causado estado la resolución que ponga fin a la instancia de inconfonnidad, podrá 
iniciarse incidente de ejecución de goronlla, que se tramitará por escrito en el que se senalará el dano o 
pe~uicio que produjO la suspensión de los actos, asl como las pruebas que estime pertinentes. 

Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere otorgado la garanlla de que se trate, para 
efecto de que, dentro del plazo de diez dlas hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga. 

Una vez desahogadas las pruebas, en el ténnino de diez dlas hábiles, la Contralorla resolverá el incidente 
planteado, en el que se decretará la procedencia de cancelar, o bien, de hacer efectiva la garanlla o 
contragaranlla de que se trate, según se hubiere acreditado el dano o pe~uicio causado por la suspensión de 
los actos, o por la continuación de los mismos, según corresponda. 

Si la Contralorla advierte manifiestas irregularidades en el procedimiento de contratación impugnado, 
podrá decretar de oficio la suspensión sin necesidad de solicitud ni garanlla del inconfonne, siempre que con 
ello no se siga pe~uicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. El acuerdo relativo 
contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para decretana. 

Articulo 74.- La Contralorla examinará la inconfonnidad y si encontrare motivo manifiesto de 
improcedencia, la desechará de plano. 

Recibida la inconfonnidad, se requerirá a la Convocante que rinda en el plazo de dos dlas hábiles un 
infonne previo en el que manifieste los datos generales del procedimiento de contratación y del tercero o 
terceros interesados, y pronuncie las razones por las que estime que la suspensión resulta o no procedente, 
en los siguientes términos: 

l. El estado que guarde el procedimiento de contratación objeto de inconfonnidod; 

11. El nombre. y domicilio del tercero o terceros interesados, en su caso; 

l. El monto económico autorizado del procedimiento de contratación del que deriva el acto 
impugnado y, en su caso, el monto del contrato adjudicado; 

IV. Las razones que estime pertinentes sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión del 
acto impugnado solicitada por el inconfonne o decretada de oficio por la Contralorla. 

Se requerirá también a la Convocante que rinda en el plazo de seis dlas hábiles un infonne 
circunstanciado, en el que se expondrán las razones y fundamentos para sostener la improcedencia de la 
inconfonnidad, asl como la validez o legalidad del acto impugnado y se acompanará, en su caso, copia 
autorizada de las constancias necesarias para apoyarto, asl como aquéllas a que se refiere la fracción IV del 
articulo 69 de este Reglamento. 
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Se considerarén rendidos los informes aún recibidos en forma extemporénea, sin pe~uicio de las posibles 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos por dicha dilación. 

Una vez conocidos los datos del tercero o terceros interesados, se le correré traslado con copia del escrito 
inicial y sus anexos, a efecto de que, dentro de los seis dlas hébiles siguientes, comparezca al procedimiento 
a manifestar lo que a su interés convenga, resulténdole aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por el 
articulo 69 de este Reglamento. 

El inconforme, dentro de los tres dlas hábiles siguientes a aquel en que se tenga por recibido el informe 
circunstanciado, tendré derecho de ampliar sus motivos de impugnación, cuando del mismo aparezcan 
elementos que no conocla. 

La Contralorla en caso de estimar procedente la ampliación, requeriré a la Convocante para que en el 
plazo de seis dlas hábiles rinda el informe circunstanciado correspondiente, y daré vista al tercero interesado 
para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga. 

Ariilculo 76.- Desahogadas las pruebas, se pondrén las actuaciones a disposición del inconforme y tercero 
o terceros interesados a efecto de que dentro del plazo de tres dlas hébiles formulen sus alegatos por escrito. 
Los alegatos de las partes sólo se tendrán por rendidos cuando controviertan los argumentos de la 
inconformidad, o de la ampliación de la misma, los informes circunstanciados o las manifestaciones del 
tercero, según corresponda. 

Cerrada la instrucción, la Contralorla dictará la resolución en un término de quince dlas hábiles. 

Ariilculo 76.- La resolución contendré: 

1, Los preceptos legales en que funde su competencia para resolver el asunto; 

11. La fijación clara y precisa del acto impugnado; 

111. El análisis de los motivos de inconformidad, para lo cual podré corregir errores u omisiones del 
inconforme en la cita de los preceptos que estime violados, osi como examinar en su conjunto los 
motivos de impugnación y demás razonamientos expresados por la convocante y el tercero 
interesado, a fin de resolver la controveraia efectivamente planteada, pero no podré pronunciarae 
sobre cuestiones que no hayan sido expuestas por el promovente; 

IV, La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el procedimiento; 

V. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye, y 

VI. Los puntos resolutivos que expresen claramente sus alcances y efectos. en congruencia con la 
parte considerativa, fijando cuando proceda las directrices para la reposición de actos decretados 
nulos o para la firma del contrato o pedido. 

Una vez que cause estado la resolución que ponga fin a la inconformidad, ésta será publicada en 
. la página de Intemet del Instituto. 

Ariilculo 77.- La resolución que emita la Contralorla podré: 

1. Sobreseer en la instancia; 

11. Declarar infundada la inconformidad; 

111. Declarar que los motivos de inconformidad resultan inoperantes para decretar la nulidad del acto 
impugnado, cuando las violaciones alegadas no resu~en suficientes para afectar su contenido; 

IV. Decretar la nulidad total del procedimiento de contratación; 

V. Declarar fundada la inconformidad y decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos de su 
reposición, subsistiendo la validez del procedimiento o acto en la parte que no fue materia de la 
declaratoria de nulidad, y 

VI. Ordenar la firma del contrato o pedido. cuando haya resu~ado fundada la inconformidad 
promovida en términos del articulo 68, fracción V de este Reglamento. 

En los casos de las fracciones I y 11, cuando se determine que la inconformidad se promovió con el 
propÓSito de retrasar o entorpecer la contratación, se sancionaré al inconforme, previO procedimiento, en 
términos de los artlculos 62 y 63 del presente Reglamento. Para ese efecto, podrá tomarae en consideración 
la conducta de los licitantes en anteriores procedimientos de contratación o de inconformidad. 

La resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad o, en su caso, a la intervención de oficio podré 
impugnarae por el inconforme o tercero interesado mediante el recurao de revisión previsto en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes. 
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Articulo 78.- La convocante acatará la resolución que ponga fin a la inconfonnidad en un plazo no mayor 
de seis dlas hábiles. Sólo podrá suspenderse la ejecución de las resoluciones mediante detenninación de 
autoridad administrativa o judicial competente. 

El inconfonne y el tercero o terceros interesados. dentro de los tres dlas hábiles posteriores a que tengan 
conocimiento del cumplimiento que haya dado la convocante a la resolución. o bien que haya transcurrido el 
plazo legal para tal efecto y no se haya acatado. podrán hacer del conocimiento de la autoridad resolutoria en 
vla incidental. la repetición. defectos, excesos u omisiones en que haya incurrido la convocante. 

Con el escrito que se presente en los ténninos del párrafo anterior, se requerirá a la convocante para que 
rinda un infonne en el plazo de tres dlas hábiles y dará vista al tercero o terceros interesados o al inconfonne, 
según corresponda, para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga, 

Si se acredita que la resolución no fue cumplimentada según las directrices fijadas, la Contralorla dejará 
insubsistente el acto respectivo, y ordenará a la convocante su reposición en un plazo de tres dlas hábiles, de 
acuerdo a lo ordenado en la resolución que puso fin a la inconfonnidad. Si resultare que hubo una omisión 
total, requerirá a la convocante el acatamiento inmediato. 

La resolución que ponga fin al incidente previsto en este articulo podrá impugnarse por el inconfonne o 
tercero o teroeros interesados mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Prooedimiento 
Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

El desacato de la convocante a las resoluciones y acuerdos que emita la Contralorla en los prooedimientos 
de inconfonnidad será sancionado de acuerdo a lo previsto en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

En los casos en que existan contratos o pedidos derivados de los actos declarados nulos, dichos acuerdos 
serán válidos y exigibles hasta en tanto se da cumplimiento a la resolución, pero será necesario tenninarlos 
anticipadamente cuando la reposición de actos implique que debe adjudicarse a un licitante diverso, deba 
declararse desierto el procedimiento o se haya decretado su nulidad total. 

Articulo 79.- A partir de la infonnación que conozca la Contralorla derivada del ejercicio de sus facultades 
de verificación, podrá realizar intervenciones de oficio a fin de revisar la legalidad de los actos a que se refiere 
el articulo 68 de este Reglamento. 

El inicio del procedimiento de intervención de oficio será mediante el pliego de observaciones, en el que la 
Contralorla senalará con precisión las posibles inregularidades que se adviertan en el acto motivo de intervención. 

De estimarlo procedente, podrá decretarse la suspensión de los actos del prooedimiento de contratación y 
los que de éste deriven, en ténninos de lo dispuesto en el último párrafo del articulo 73 de este Reglamento. 

Resulta aplicable al procedimiento de intervención de oficio, en lo conducente, las disposiciones previstas 
en este Reglamento para el trámite y resolución de inconfonnidades. 

Capitulo Segundo 

Del Procedimiento de Conciliación 

Articulo 80.- En cualquier momento los proveedores o la DGA podrán presentar ante la Contralorla 
solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento de los contratos o pedidos. 

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Contralorla senalará dla y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de conciliación y cijará a las partes. Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince dlas 
hébiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia 
por parte del proveedor traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud. 

En las Bases y Lineamientos se establecerán los aspectos relacionados con la presentación de la 
solicitud, su procedencia, las partes que intervienen y su actuación. 

Artlcuto 81.- En la audiencia de conciliación, la Contralorla, tomando en cuenta los hechos manifestados 
en la solicitud y los argumentos que hiciere valer la DGA, detenninará los elementos comunes y los puntos de 
controversia y exhortará a las partes para conciliar sus intereses, confonne a las disposiciones de este 
Reglamento, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

Articulo 82.- En el supuesto de que las partes lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vla judicial comespondiente. 
La Contralorla dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual la DGA deberá remitir un infonne 
sobre el avance de cumplimiento del mismo en ténninos de este Reglamento. En caso de no existir acuerdos 
de voluntades, las partes podrán optar por cualquier vla de solución a Su controversia. 
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Capitulo Tercero 

Del Arbitraje, Otros Mecanismos de Solucl6n de 

Controversias y Competencia Judicial 
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Articulo 83.- Podrá convenirse compromiso arbitral respecto de aquellas controversias que su~an entre 
las partes por interpretación a las dáusulas de los contratos O por cuestiones derivadas de su ejecución. en 
términos de lo dispuesto en el Titulo Cuarto del Libro Quinto del Código de Comercio. No será materia de 
arbitraje la rescisión administrativa, la terminación anticipada de los contratos o pedidos, asl como aquellOS 
casos que dispongan las Bases y Lineamientos. 

Articulo 84.- El arb~raje podrá preverse en dáusula expresa en el contrato, pedidos o por convenio escrito 
posterior a su celebración. En las Bases y Lineamientos deberá establecerse el área o servidor públiCO 
responsable para determinar la conveniencia de incluir dicha cláusula o firmar el convenio correspondiente. 

Articulo 85.- El pago de los servicios a la persona que funja como árbitro no será materia del presente 
Reglamento. 

Los costos y honorarios del arbitraje correrán por cuenta de las partes contratantes, salvo determinación 
en contrario en el laudo arbitral. 

Articulo 86.- El procedimiento arbitral culminará con el laudo arbitral, y podrá considerarse para efectos 
de solventar observaciones formuladas por quienes tengan facultades para efectua~as, sobre las materias 
objeto de dicho laudo. 

Articulo 87.- Las partes podrén convenir otros mecanismos de solución de controversias para resolver sus 
discrepancias sobre la interpretación o ejecución de los contratos o pedidos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye por única ocasión a la Dirección General de Administración para que en un 
término no mayor a quince dlas hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
lleve a cabo las acciones necesarias para la integración, autorización y correspondiente publicación del 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para el ejercicio fiscal 2015. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección General de Administración para que elabore las Pollticas, Bases y 
Lineamientos, a que hace referencia el párrafo quinto del articulo 10. del presente Reglamento, en un término 
que no deberá de exceder de treinta dlas hábiles contados a partir de que entre en vigor el presente 
ordenamiento y someta las Pollticas a la aprobación del Pleno; y las Bases y Lineamientos a la aprobación del 
Comité. 

CUARTO.- El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos contará con un Sistema 
Electrónico denominado COMPRAIFAI para publicar los procedimientos establecidos en este Reglamento; 
mismo que entrará en operación antes de que finalice el mes de diciembre de 2016, en tanto no se desarrolle 
este sistema, la publicación de los procedimientos de contratación se seguirán llevando a cabo a través del 
sistema CompraNe!. 

QUINTO.- Los procedimientos de contratación, de inconformidades, de sanción a licitantes, proveedores o 
contratistas, y de recursos de revisión que se encuentren en trámite a la fecha de la entrada en vigQr del 
presente Reglamento, continuarán hasta su conclusión -en los términos y las disposiciones establecidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento vigente a la fecha. 

SEXTO.- Los contratos celebrados antes de la entrada en vigor del presente Reglamento, continuarán 
regulándose hasta su terminación por las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento vigentes a la fecha del inicio del trámite. 

SÉPTIMO.- Las Pobalines referidas en el presente Reglamento, deberán ser aprobadas a más tardar en 
los siguientes treinta dlas hábiles posteriores a la publicación de este Reglamento en el Diario Oficial de la 
Federación. En tanto, se aplicarán las Pollticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios dellFAI que se encuentran vigentes a la fecha. 

(R.- 409365) 



Voto disidente de la Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos, que 
emite con fundamento en el artículo 21, fracción X del Reglamento Interior 
del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
respecto de la aprobación del Acuerdo mediante el cual se aprueba el 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, votado en la 
sesión extraordinaria de fecha 26 de marzo de 2015. 

Al no estar de acuerdo con la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

aprueba el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que se ha 

votado en esta sesión extraordinaria me permito expresar lo siguiente. 

El Comisionado Joel Salas Suárez propuso que se pospusiera la aprobación del 

Reglamento antes citado con el propósito de disponer de más tiempo, reflexionar y 

analizar con más detenimiento posibles correcciones que permitieran tener una 

normativa más acorde con las funciones institucionales en el ejercicio de la nueva 

autonomía dellFAI. Cabe seiíalar que antes de esta sesión el Comisionado Salas 

Suárez había expuesto puntualmente sus observaciones que fueron comentadas 

principalmente con el Comisionado Guerra Ford de donde resultan discrepancias. 

Por esta razón el Proyecto no fue previsto en el orden del día de la sesión 

ordinaria del Pleno que celebramos el día de ayer. Reconozco que el Comisionado 

Guerra Ford, como lo expuse durante la ronda de debates, ha tenido una acción 

preponderante en la redacción del Proyecto, sin embargo las observaciones y 

comentarios que el comisionado Salas Suárez hace con argumentación, me 

permiten considerar que algunos de éstos, circulados previamente entre los 

Comisionados, no fueron tomadas en cuenta por el Comisionado Guerra Ford e 

incorporadas por él mismo antes de someter el proyecto mencionado a la 

consideración de este Pleno. 

La documentación con la que se pretendia modificar el Reglamento se nos 

presentó la tarde previa a esta sesión extraordinaria. Las propuestas del 

Comisionado Salas Suárez que no fueron aceptadas se comentaron y se enviaron 

en documento, en dos columnas, a los demás comisionados quienes no hicimos 
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observación alguna, excepto el Comisionado Salas Suárez quien respondió al 

Comisionado Guerra Ford sobre los puntos no incorporados al Proyecto. 

En tales circunstancias y a sabiendas de la falta de acuerdo, se convocó a esta 

sesión extraordinaria por la Presidencia del Instituto. Hemos visto cómo se 

expusieron distintos argumentos antes de someter a votación la posibilidad de 

posponer la aprobación del Proyecto del Acuerdo mediante el cual se aprueba el 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos; con el argumento principal de la 

necesidad de contar de inmediato con un nuevo instrumento, en virtud de que el 

IFAI con su nueva naturaleza jurídica de órgano autónomo ya no queda sujeto a la 

reglamentación que le aplicaba hasta el 7 de febrero de 2014, por ejemplo, en su 

obligación de realizar las compras a través de Compranet, para lo cual el ya 

mencionado Reglamento establece la creación de un sistema propio de compras, 

eIIFAINET. 

Toda vez que los votos de los Comisionados Areli Cano Guadiana, Francisco 

Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey 

Chepov y Xi mena Puente de la Mora fueron en el sentido de no posponer la 

aprobación del Proyecto correspondiente, me adhiero a los argumentos del 

Comisionado Salas Suárez en el sentido de posponer la aprobación del 

Reglamento. Al haber mayoría de votos para la aprobación del mencionado 

Reglamento, mantengo mi negativa, no obstante que los Comisionados que 

emitieron su voto positivo han mencionado que dicho Reglamento puede ser 

modificado con posterioridad. 

Los puntos controvertidos prácticamente son opiniones de los Comisionados Salas 

Suárez y Guerra Ford toda vez que ninguno de los demás hicimos propuestas 

particulares. 

El Proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueba el Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, está siendo aprobado por mayoría y o por 

unanimidad, motivo por el cual me permito fundamentar mi voto con los siguientes 

argumentos: 
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• Al haber cambiado la naturaleza jurídica del IFAI, convertido en 

órgano autónomo, es cierto que tiene facultades para autorregularse 

y determinar la forma de administrarse y, por lo tanto, tiene 

facultades para establecer sus procedimientos de ejercer el muy 

importante presupuesto que la Federación le otorga a fin de cumplir 

con los mandatos del artículo 6° Constitucional; sin embargo el 

proyecto no se puso a la consideración de los comisionados con 

tiempo suficiente para su análisis, toda vez que la carga laboral ha 

sido mucha en las últimas semanas previas a la aprobación de la 

nueva Ley General de Transparencia hoy en la H. Cámara de 

Diputados. 

• La reforma constitucional, como es de todos conocida, amplía de 

manera importante las facultades de este órgano garante y le impone 

muchas más obligaciones a nivel nacional como es la creación del 

Sistema Nacional de Transparencia. 

• El crecimiento de la institución, así como el monto del presupuesto 

que se le ha destinado exige una muy clara y transparente actuación 

y la obliga, sin cuestión o pretexto que valga, a ser el modelo de 

transparencia a nivel nacional. Esto es que la rendición de cuentas 

debe ser proactiva y dar acceso a sus informes desde el inicio de 

cualquier actividad, sea en cuestión de finanzas o de cualquier otra. 

En función de ello, los argumentos del Comisionado Salas Suárez 

me convencieron de la necesidad de analizar aquellos puntos en que 

se considere que el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos, es endeble o débil. 

• Uno de los argumentos de mayor peso es el de que la precipitación 

con que se formuló este Proyecto omitió algunos puntos de control, 

circunstancias que el Comisionado Guerra Ford ha reconocido en 

sus intervenciones y señalado que se podrían corregir; circunstancia 

ésta, no convincente desde mi punto de vista, ya que es mejor tener 
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un documento íntegro a tener que hacerle enmiendas o remiendos 

ya en el curso de su vigencia. 

• La pulcritud que se requiere en la transparencia del modus operandi 

de las adquisiciones institucionales exige instrumentos adecuados y 

propositivos en los conductos para su vigilancia, toda vez que aun 

cuando exista un Comité de Adquisiciones, los Comisionados 

tendrán, dentro de sus muchas otras funciones, la de controlar el 

gasto y atender que se eviten el despilfarro y el mal uso de los 

recursos en general, tal y como se ha especificado en el Acuerdo por 

el que se establecen en los Lineamientos de Austeridad y Disciplina 

del Gasto del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos, para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el 

Diario Qficial de la Federación el 27 febrero 2015). 

• Me parece pertinente que, como propone el Comisionado Salas 

Suárez, se analicen sistemas de adquisiciones de otros órganos 

autónomos y puedan verificarse nuestras normas, para ello se 

propone un plan con las políticas y acciones para su implementación. 

• Otro argumento versa sobre la falta de la consulta a expertos que 

permitiera retomar las mejores prácticas en la materia, lo cual es 

congruente con la Visión de la institución que recientemente 

acordamos en la sesión ordinaria del Pleno del día 25 próximo 

pasado. 

• La propuesta de revisar con más detenimiento las implicaciones de 

este nuevo Reglamento, por ejemplo, •... en la participación de 

compras consolidadas o contratos marco o en el soporte normativo y 

técnico que podría ofrecer la Secretaría de la Función Pública para la 

resolución de controversias y no menos importante, en la reducción 

de espacios de discrecionalidad .. : me parece una propuesta 

sensata de acciones concretas que planteen el diagnóstico de 

necesidades, normatividad y herramientas actuales. 
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• Por otra parte, me parece conveniente que se siga un plan como lo 

propone el Comisionado Salas, con los siguientes pasos: 

1. Valoración de ventajas y riesgos sobre el desarrollo de un nuevo 

sistema de contrataciones o de mantener el marco normativo y 

herramientas existentes. 

11. Adopción de estándares internacionalmente reconocidos como el de 

"Contrataciones Abiertas". 

Por lo manifestado expreso mi desacuerdo con el Acuerdo mediante el cual se 

aprueba el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, y estaré atenta a que 

se consideren las propuestas de reforma que habré de proponer para su 

valoración y modificación. 

Por otra parte por este medio refrendo mi compromiso por servir a esta Institución, 

de acuerdo a la Protesta que hice ante la H. Cámara de Senadores el pasado 14 

de mayo, de manera desinteresada y velando por el cumplimiento del mandato 

constitucional. 

Comisionad urczyn Villalobos 
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